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EL DELITO Y LA INSEGURIDAD SUBJETIVA 
DESDE LA ARQUITECTURA Y EL URBANISMO 

Relaciona el crecimiento urbano y los problemas que genera, entre otros el de 
seguridad –delito y miedo-. La solución puede pasar por unos planteamientos 
físicos, sociales y organizativos.

El mundo ha entrado en El Milenio Urbano. El atractivo urbano ha estado, en 
muchas ciudades, acompañado por un aumento de la tasa de delitos, de problemas de 
seguridad, de un creciente sentimiento de inseguridad y de un mayor miedo al delito. Todo 
ello ha reducido la calidad de vida de los ciudadanos. 

Por estos motivos, las cuestiones relacionadas con el delito, la seguridad y la 
calidad de vida en zonas urbanas y la adopción de medidas diseñadas para detener ese 
sentimiento de inseguridad, se han convertido en un asunto clave para todas las 
instituciones implicadas en: la seguridad, la prevención del delito y las políticas sociales. 

Para paliar esta situación la ONU ha propuesto estrategias que requieren cooperación 
coordinada, enfoques integrados, sostenibilidad, intervención temprana y planificación. 
Desde esta perspectiva, el delito ya no es únicamente un asunto de la policía, por ello los 
nuevos planteamientos de prevención se centran en la colaboración con otras instituciones, 
gubernamentales y privadas. 

Uno de estos planteamientos centrado en aspectos sociales, organizativos y en el 
entorno físico es el de ”Prevención del Delito a través del Diseño del Entorno (Crime 
Prevention Through Environmental Design, or Designing out Crime (CPTED/DOC), que ha 
demostrado ser útil, efectivo, muy concreto y viable para prevenir el delito y los 
sentimientos de inseguridad, todo ello desde una perspectiva multidisciplinar. Según este 
planteamiento, para detener el incremento delictivo y el miedo al mismo ya no se debe 
mirar exclusivamente al sistema policía/justicia sino también hacia iniciativas que se 
centren en la planificación urbanística (ciudades y espacios públicos); diseño 
arquitectónico (edificios y calles); componentes de los edificios y diseño de productos.  

Algunas iniciativas que tienen presente todos estas nuevas ideas se vienen 
desarrollando en Inglaterra y Holanda. Especialmente en lo relativo al entorno físico por su 
influencia en el comportamiento criminal, máxime cuando el mismo se apoya en la 
oportunidad, el anonimato, el acceso fácil y en las vías rápidas. 

Actualmente los estándares sobre planificación urbanística y reducción del delito se 
basan en: 

• Planteamientos físicos. Como CPTED y DOC (Dsigning out Crime). Centrados en 
la arquitectura, la planificación urbanística, el endurecimiento del objetivo, etc.  

• Planteamientos sociales. Basados en las víctimas, los delincuentes, los guardas, 
las autoridades locales y el mantenimiento, etc.  
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• Planteamientos organizativos. Referidos a la estructuración del proceso de 
colaboración para aplicar las medidas.

Urbano; miedo; prevención; CPTED,DOC y DAC. 
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CRIME SUBJECTIVE INSECURITY FROM 
ARCHITECTURE AND URBANISM 

This study links urban developing to the problems related, safety matters
among them –crime and fear-. The solution could be physical, social and
organizational approaches.

The world has entered the Urban Millennium. The attraction of the city has been 
accompanied by an increase of crime rate, security related problems, an increasing feeling 
of insecurity and more fear of crimes. All this has reduced the citizens quality of life. 

Because of this, crime related matters, security and quality of life in urban areas 
and the adoption of measures designed to reduce this insecurity feeling have become an 
essential aspect for all the institutions concerned about: security, crime prevention and 
social policy. 

In order to mitigate this situation, UN has introduced some strategies that require a 
coordinated cooperation, integrated approaches, sustainability and a rapid intervention and 
planning. From this perspective, crime is not only police concern and new prevention 
approaches are focused on other institutions cooperation –governmental and private sector. 

One of these approaches, based on social, organizational and environmental 
aspects, is the ”Crime Prevention Through Environmental Design or Designing out Crime 
(CPTED/DOC), that has been proved to be useful, effective, very concrete and feasible to 
prevent crime and the sense of insecurity, all this from a multidisciplinary perspective. 
According to this approach, to reduce crime and the fear of it, we should not consider only 
police/justice system but other initiatives focused on urban planning (cities, public space), 
architectural design (buildings/streets), building parts and industrial design.  

Some of these initiatives have been developed in England and the Netherlands. 
They show the physical environment can have an important influence on criminal 
behaviors, as the offender uses the opportunity, anonymity, easy and quick access. 

Presently urban planning and crime reduction standards should be based on: 

• Physical approaches. Such as CPTED and DOC (Designing out Crime). Focused 
on architecture, urban planning, target reinforcement, etc.  

• Social approaches. Focused on victims, offenders, security guards, local 
authorities and maintenance, etc. 

• Organizational approaches. Related to structuring of the cooperation process to 
implement the subsequent measures. 

Urban; fear; prevention; CPTED,DOC and DAC. 
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INTRODUCCIÓN  

Las grandes ciudades de todo el mundo son cada vez más atractivas para las 
personas de las zonas rurales y de otros países por su poder financiero y sus oportunidades 
económicas, la riqueza cultural y los lugares de interés (turismo), las oportunidades de 
trabajo que ofrecen un nivel de vida por el que muchas personas luchan o simplemente por 
el estilo de vida que prometen. Citando al Secretario General de la ONU Kofi Anan: "El 
mundo ha entrado en el Milenio Urbano." Pero esta urbanización conlleva riesgos 
subyacentes que han de ser reconocidos: el acoger a nuevos ciudadanos y ofrecerles el 
número necesario de viviendas de calidad y asequibles, así como diversidad de 
oportunidades de trabajo para diferentes niveles de cualificación, es un desafío agotador 
para las administraciones. Si este proceso falla en las grandes ciudades, a menudo se debe a 
la falta de coherencia social y a las redes sociales, formales o informales. Finalmente la 
calidad de vida disminuye. En último lugar pero no menos importante, las grandes ciudades 
ofrecen numerosas oportunidades para aquellos que vienen buscando oportunidades fuera 
de la ley o que no participan en formas legalmente aceptables de ganarse la vida.  

Estos y otros problemas de actualidad afrontados por ciudades importantes de todo 
el mundo están estrechamente relacionados con el desarrollo anteriormente mencionado 
así como las transiciones políticas, económicas y sociales de las sociedades modernas que 
están teniendo lugar en los últimos años. El atractivo urbano – especialmente de áreas 
urbanas importantes – ha estado acompañado no sólo por un aumento de la tasa de 
delitos y de problemas de seguridad, sino también por un aumento del sentimiento de 
inseguridad/miedo al delito de muchos ciudadanos, que por consiguiente lleva a la 
reducción de la calidad de vida y puede causar una desestabilización de las sociedades 
urbanas. Además, un riesgo creciente de la actividad terrorista surgido a partir de los 
atentados de septiembre de 2001 en EE.UU. ha creado más inseguridad y sobre todo en 
ciudades grandes con objetivos importantes y muy simbólicos.  

Aunque no es posible comparar grandes ciudades de varias partes del mundo sin 
tener en cuenta sus diferencias geográficas, políticas o culturales, se pueden observar 
tendencias y evoluciones comunes:  

Un crecimiento rápido 

El atractivo de las grandes ciudades conlleva un flujo de las zonas rurales a las 
ciudades; los inmigrantes legales e ilegales de países extranjeros se sienten atraídos por 
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las posibilidades económicas. Las posibilidades de gestión política y administrativa deben 
adaptarse al ritmo y ofrecer respuestas administrativas apropiadas y planes estratégicos. 
De lo contrario puede aumentar la superpoblación, el desorden, altas tasas de criminalidad 
y crecimiento incontrolado de áreas problemáticas.  

Los niños y los jóvenes son los grupos más vulnerables. Estos grupos en especial 
tienen muchas posibilidades de verse afectados negativamente por estos problemas.  

Desempleo 

Aunque las grandes ciudades son un mercado laboral mejor en comparación con las zonas 
rurales, la creación de puestos de trabajo puede que no esté al nivel de la demanda, causando de 
esta manera altas tasas de desempleo. Como resultado, el paro forzoso y la pobreza pueden 
llevar a actividades ilegales. Los jóvenes varones desempleados concretamente tienen un gran 
riesgo. Las revueltas nacionales francesas de noviembre de 2005 en los suburbios han 
demostrado que la integración sin éxito de este grupo puede desestabilizar la sociedad urbana.  

Disminución de la cohesión social 

Ya que la afluencia incontrolada a menudo puede conducir a un desgaste de los 
barrios ya existentes, después puede surgir un aumento del delito (especialmente por 
parte de varones jóvenes): robos con allanamiento de morada, consumo y tráfico de 
alcohol y drogas, violencia, vandalismo, un aumento general del comportamiento 
antisocial (actos incívicos) de todo tipo: reyertas en pubs, basura, comportamiento 
ofensivo, mendicidad agresiva, disputas entre vecinos, etc., etc.  

Oportunidades para el delito  

Las grandes ciudades no sólo atraen a los ladrones y a los pequeños delincuentes 
sino también a los grupos tradicionales del crimen organizado y la delincuencia económica 
bien organizada. Existen numerosas oportunidades para que estas personas lleven a cabo 
sus actividades criminales y se ocultan en entornos urbanos. Utilizan la ciudad tanto como 
escenario del delito como para refugiarse.  

Se pueden reconocer estas situaciones en zonas urbanas de todo el mundo, 
especialmente en las ciudades más grandes. Tienen un importante impacto en la calidad 
de vida de las personas y a menudo conducen a sentimientos, a veces exagerados, de 
inseguridad/miedo al delito. Independientemente de si el miedo se basa en los hechos o 
no, puede dañar a las sociedades urbanas y despertar reacciones problemáticas.  

El tema del delito, la seguridad y la calidad de vida en zonas urbanas y la adopción 
de medidas diseñadas para detener los sentimientos de inseguridad, el delito y los 
problemas subyacentes se han convertido en un asunto clave para todas las instituciones 
implicadas en la seguridad, la prevención del delito y las políticas sociales.  

SEGURIDAD COMO UN SERIO PROBLEMA  

La seguridad física y la seguridad contra el delito son por lo tanto problemas graves 
en una gran ciudad del mundo actual y entre los riesgos, el delito se divide en delitos 
graves y delitos menores, incendios provocados que surgen de fuegos pequeños o 
devastadores, terrorismo, miedo al delito … la lista de delitos es larga y deberá acortarse, 
definirse y diseñarse para adaptarse a la situación local de cualquier ciudad.  

En este sentido, el delito es un fenómeno que de alguna manera simboliza al famoso 
dragón con varias cabezas. Hay más de 25 tipos de delitos definidos (véase también: Libro 
de Consulta Europeo de Delitos y Estadísticas de Justicia Penal (European Sourcebook of 
Crime and Criminal Justice Statistics) – 2003, Apéndice 1).  
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Esquema 1:  Tipos de delito 

Aparte del delito está el miedo al delito. Esto fenómeno es diferente.  

Este trabajo se centrará en los tipos de delitos que se dan en entornos urbanos y 
en los que influye la oportunidad. Resumiendo, los delitos que podrían reducirse por medio 
de la planificación urbana y el diseño de los edificios. Los delitos que aparecen en negrita 
en el cuadro anterior.  

El delito tiene serias consecuencias en el entramado social así como en el bienestar 
económico y el desarrollo de un país. El delito influirá en el nivel de miedo y de bienestar 
de los ciudadanos y el delito puede poner en peligro la imagen de un país o ciudad. 
Resumiendo, el delito es perjudicial para una sociedad.  

Por lo tanto, es esencial en cualquier país atajar el delito utilizando las acciones 
represivas habituales por parte de la policía. Sin embargo, la investigación y la experiencia 
en todo el mundo muestra que es importante afrontar el delito con un esfuerzo integrado 
que se centre en planteamientos reactivos contra el delito así como planteamientos 
sociales y técnicas de prevención del delito sofisticadas y nuevas (biométrica, CPTED, 
CCTV inteligentes, información sobre seguridad urbana, etc.), y que implique a diferentes 
instituciones estatales y empresas privadas en un enfoque coordinado y bien orquestado. 
El delito ya no es únicamente un asunto de la policía. Los nuevos planteamientos de 
prevención del delito se centran en la colaboración de otras instituciones –
gubernamentales y del sector privado– para detener el delito.  
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CARTA EUROPEA SOBRE URBANISMO (EUROPEAN URBAN CHARTER), 
CLRAE, ONU Y LA UE  

Carta sobre urbanismo  

El detener el delito es un trabajo por hacer. La European Urban Charter declara el 
derecho básico de los ciudadanos de las ciudades europeas a “una ciudad segura libre, en 
lo posible, del delito, la delincuencia y las agresiones”. Este derecho básico a una 
comunidad segura se ha incluido en muchos programas de reducción del delito a nivel 
nacional y local en toda Europa.1

CLRAE  

La declaración final de una Conferencia Internacional organizada por el Congreso de 
Autoridades Locales y Regionales Europeas del Consejo de Europa (CLRAE; 1997) 
estipulaba:”que el delito, el miedo al delito y la inseguridad urbana en Europa son 
problemas importantes que afectan a los ciudadanos (…) y que encontrar soluciones 
satisfactorias para ellos es una de las claves principales para la paz y la estabilidad 
ciudadana.” La primera recomendación de esta conferencia fue: ”que las autoridades 
locales y regionales de Europa lleven a cabo planes de acción integrados para la reducción 
del delito, con una implicación pública continuada, en la que la reducción del delito se 
incluye como política de actuación en todos los aspectos de las responsabilidades de las 
autoridades locales. Este plan debería definir la naturaleza y el tipo de delito que se va a 
atajar, los objetivos, el programa, las propuestas de actuación y basarse en un estudio 
actualizado y amplio de estadística y diagnosis del delito.”. En este sentido CLRAE también 
destacó la importancia de “promover la colaboración entre la policía y los diseñadores 
profesionales y asegurar que los agentes de policía estén formados específicamente para 
asesorar sobre la relación entre el delito y el entorno edificado”.

ONU  

Las directrices de Naciones Unidas sobre prevención del delito también evidencian 
que las estrategias de prevención del delito bien planificadas pueden evitar el delito y la 
victimización, también promover la seguridad de las comunidades y contribuir al desarrollo 
sostenible de los países. La prevención del delito efectiva y responsable aumenta la calidad 
de vida de todos los ciudadanos. Proporciona beneficios a largo plazo en términos de 
reducción de los costes asociados al sistema de justicia penal formal así como a otros 
costes sociales que surgen del delito. La prevención del delito ofrece la posibilidad de un 
planteamiento humano y más efectivo económicamente frente a los problemas de la 
delincuencia.

1 Véase por ejemplo (DOE, 1994; DETR, 1999).y también Van Soomeren y Woldendorp 1996. 
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Gráfico 2:  Planteamiento antiguo y nuevo sobre delitos urbanos 

Las estrategias preventivas deben ir acompañadas por la represión efectiva como 
parte importante de las políticas locales y nacionales. Todas las agencias implicadas deben 
actuar eficientemente y los fundamentos deberían contener datos e información actualizada 
(enfoque basado en el conocimiento). Las técnicas de vigilancia modernas como CCTV deben 
ser aplicadas con un sistema que abarque a toda la ciudad y que pueda reaccionar rápida y 
adecuadamente ante amenazas y alteraciones de la seguridad (Gill, 2003). Otras técnicas 
modernas que se pueden utilizar son el GPS, la biométrica, tracking and tracing y el diseño 
inteligente. Además, se necesitan las técnicas y enfoques económicos y sociales para 
detener el delito.  

Por lo tanto, las estrategias exitosas de seguridad en las grandes ciudades son 
complejas y requieren la cooperación coordinada de muchas instituciones y personas 
durante un periodo de tiempo suficiente para analizar la situación, encontrar las 
respuestas necesarias y aplicar las soluciones apropiadas. Algunos principios básicos en el 
desarrollo de estrategias de seguridad urbana son:  

Enfoque integral 

Aunque la policía urbana es una parte importante tanto desde una perspectiva 
represiva como preventiva, una estrategia de seguridad debe abordar a todas las partes 
implicadas y las instituciones responsables con vínculos en los asuntos de seguridad. Esto 
significa que todas las agencias implicadas en las políticas de urbanismo, sociales y 
económicas tienen que ser parte de un concepto integral: por ejemplo, educación, salud, 
planificación urbana, desarrollo económico, oficinas de empleo, inmigración, pobreza y 
agencias municipales relacionadas con la precariedad económica deben unir fuerzas para 
crear una estrategia integral. Esto asimismo implica la integración del sector privado, por 
ejemplo empresas locales, organizaciones no gubernamentales o ciudadanos interesados.  
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Sostenibilidad  

Todas las actividades dentro de una estrategia de seguridad urbana deben estar 
bien fundadas para conseguir el impacto deseado. Un efecto sostenible exige una mezcla 
de acción temporal y duradera, esfuerzos coordinados de todos los participantes 
(Colquhoun, 2004). Una evaluación apropiada y basada en las pruebas que comience 
antes y que continúe durante y después de la aplicación del plan de seguridad confirma 
que el éxito se puede medir y se pueden realizar correcciones para conseguir el máximo 
efecto. Cualquier estrategia que tenga como objetivo los problemas asociados con el delito 
tiene que ser dinámica, evaluada y mejorada y evaluada sobre una base actual utilizando 
un plan, crearlo, probarlo y adoptar el círculo de las políticas de actuación sobre enfoques 
de gestión de calidad como por ejemplo ISO 9000. Tanto las Directrices de Naciones 
Unidas como los Estándares Europeos como ENV 14383-2, que también se basan en el 
planteamiento del cículo de calidad pueden utilizarse para la prevención del delito.  

El Esquema 3:  Base de ENV 14383-2: Gestión de Calidad en prevención del delito 

Intervención temprana y planificación 

La prevención del delito y el control de la seguridad son más efectivos y fructuosos 
cuando se aplican en los primeros momentos. De aquí que los niños y los jóvenes deberían 
ser el primer grupo objetivo al que se le aplicasen las medidas preventivas. Invertir en la 
juventud es mucho más prometedor que centrar la prevención en los adultos. El mismo 
principio se aplica a la prevención técnica, por ejemplo el endurecimiento del objetivo, 
CCTV o la aplicación de CPTED. El máximo efecto preventivo sólo puede conseguirse 
cuando se utiliza en las primeras etapas de la planificación urbana. El concepto de 
prevención por lo tanto debe comunicarse a todas las partes del gobierno y el sector 
privado para asegurarse que la prevención se aplica durante la etapa de planificación de 
cada desarrollo urbanístico importante.  

UE

El Consejo de Justicia e Interior de la Unión Europea (reunión 15-03-2001) llegó a 
un acuerdo político sobre la conclusión de la Conferencia de expertos de la UE “Hacia una 
estrategia basada en la experiencia para prevenir el delito” (Sundsvall, Suecia, 2001). En 
esta conferencia se concluye que:  
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La ”Prevención del Delito a través del Diseño del Entorno o Designing out Crime 
(Crime Prevention through Environmental Design, or Designing out Crime (CPTED/DOC), ha 
demostrado ser una estrategia útil, efectiva, muy concreta y viable para prevenir el delito y 
los sentimientos de inseguridad, integrados en un enfoque multidisciplinar. Las mejores 
prácticas en relación a CPTED/DOC deberían reunirse, evaluarse y hacerlas accesibles a las 
partes. Este proceso debería utilizar una infraestructura común de conceptos y 
procedimientos y se deberían identificar los principios transferibles”. Esta conferencia de la 
UE también destacó: ”en relación a la prevención del miedo al delito, que el miedo al delito 
debería considerarse y tratarse como un problema social por derecho propio”. 

CPTED/DOC: DETENER EL DELITO Y EL MIEDO AL DELITO POR 
MEDIO DE LA PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA Y EL DISEÑO DE LA 
EDIFICACIÓN.  

Para detener el delito y el miedo al delito ya no deberíamos mirar al sistema de 
policía/justicia sino volvernos hacia nuevos planteamientos que se centren en la planificación 
urbanística (ciudades, espacio público), diseño arquitectónico (edificios/calles), componentes 
de los edificios y diseño de productos/industrial.  

De modo que de hecho hay tres conceptos:  

El entorno físico: los edificios, las calles, las casas, los componentes, los productos, 
etc. El diseño, desde la silla más pequeña a la ciudad como un todo.  

El delito; los delitos que realmente suceden: un robo con allanamiento de morada, 
un acto de vandalismo, un robo, etc. (véase el esquema 1)  

El miedo al delito, o (hablando más en general) el sentimiento de inseguridad.  

Estos tres conceptos están interrelacionados, pero la relación entre ellos ciertamente 
no es directa.  

Figura 1:  El tema 

Tómese por ejemplo la relación entre el delito y el sentimiento de inseguridad / 
miedo al delito.  



 252 

La investigación ha demostrado que esta relación es dinámica y sofisticada. No 
necesariamente todas las personas que viven en un área con gran número de delitos se 
sienten inseguras. Algunas sí, otras no. Las personas experimentan el miedo de forma 
diferente según su edad, estilo de vida, sexo, nivel de contacto social dentro de la 
comunidad, la percepción del declive o la rehabilitación del barrio, los antecedentes 
socioeconómicos o culturales y las experiencias personales como víctimas de delitos. 
(Véase asimismo a Bourke, 2005 para los aspectos culturales del miedo).  

Incluso existen ejemplos de vecindarios dominados por el delito en el que la 
mayoría de los residentes todavía se sienten bastante seguros.  

Por supuesto el delito es sólo uno de los actos que provocan sentimientos de 
inseguridad. Su influencia puede contrarrestarse con otros factores. Prevenir el delito (hacer 
que los delitos disminuyan) no significa necesariamente que el sentimiento de inseguridad 
también disminuirá.  

Esto es una advertencia, uno debería tenerlo en cuenta a la hora de debatir sobre 
ello más en profundidad.  

La relación entre el entorno físico y el sentimiento de inseguridad es también un 
asunto delicado. Algunos entornos son considerados seguros pero en realidad no son seguros 
en absoluto. La investigación ha demostrado repetidamente que los centros de las ciudades 
no son seguros. En los centros de las ciudades se dan casi todos los tipos delito: violencia 
(Ramsey, 1982), robos en domicilio (Clarke y Hope, 1984; Pease, 1992), robos y agresiones 
en la calle (Poyner, 1981 y 1983) y vandalismo (Van Dijk en Van Soomeren, 1980 y 1982).  

Pero los ciudadanos a menudo encuentran los centros de las ciudades –o los 
centros comerciales- seguros.  

Zonas o vecindarios razonablemente seguros e inofensivos son en ocasiones 
percibidos como inseguros. Los ciudadanos pueden interpretar de forma errónea ciertas 
señales. Una calle muy concurrida, llena de personas comprando felizmente y bebiendo 
café y cerveza dentro o fuera de los pubs, puede ser vista equivocadamente como un sitio 
seguro y sin altercados ya que los delincuentes no están a la vista. Ellos están por así 
decirlo “escondidos” entre la multitud.  

Una calle solitaria, llena de basura y destrozada, puede ser vista de forma 
equivocada como un lugar inseguro, pero cuando todos los delincuentes están bebiendo 
cerveza en el centro de la ciudad (o robando los hogares de otras personas en buenos 
barrios lejos de allí), esta calle puede que de hecho sea bastante segura.  

En dos palabras, lo que aquí se ha resumido es el debate científico que siguió a la 
publicación del libro de Jane Jacobs ‘La Muerte y la Vida de Grandes Ciudades Americanas’ 
(y el trabajo relacionado de Elisabeth Wood (1961)). En el párrafo siguiente damos más 
detalles sobre el debate.  

Las declaraciones y recomendaciones del Consejo de Justicia e Interior de la UE y 
los expertos de la UE en 2001 mantienen que : La ”Prevención del Delito a través del 
Diseño del Entorno o Designing out Crime (CPTED/DOC), ha demostrado ser una 
estrategia útil, efectiva, muy concreta y viable para prevenir el delito y los sentimientos de 
inseguridad …" pero no era la primera vez que esto se decía.  

Las declaraciones y recomendaciones sobre la colaboración entre especialistas en 
diseño/planificación y expertos en delitos se está haciendo cada vez más común en los países 
europeos. Estas declaraciones se basan en supuestos relacionados con las interrelaciones entre 
el entorno físico y el comportamiento humano. Es obvio que los resultados de la planificación 
urbanística y la arquitectura influyen en la elección de la conducta y las rutas de todas las 
personas (joven/viejo, mujer/hombre, posible delincuente/posible víctima). De aquí, la 
planificación urbanística también tiene un impacto en el delito y el miedo al delito por medio de 
la influencia en la conducta y las actitudes de, por ejemplo, los delincuentes; guardianes 
formales como por ejemplo la policía; guardianes informales como por ejemplo los residentes 
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que llevan a cabo la vigilancia de una zona; víctimas potenciales (y/o objetivos) del delito o 
víctimas del miedo al delito.  

Un gran número de experiencias ha demostrado que tipos concretos de delito 
pueden reducirse modificando la oportunidad del delito en entornos urbanizados y sin 
conllevar el desplazamiento del delito (Hesseling 1994).  

El desplazar a la multitud que está por la noche a la salida de un bar junto a 
escaparates vacíos de las tiendas después de la hora de cierre reducirá con seguridad el 
número de robos y el vandalismo en los comercios. El control de acceso, así como las líneas 
naturales de visión a través de las zonas de aparcamiento subterráneo aumentará la 
oportunidad de que los delincuentes sean vistos y atrapados. Esto en cambio reducirá el 
número de agresiones y delitos relacionados con coches en esas zonas del aparcamiento. La 
lista de ejemplos de medidas exitosas de reducción de la oportunidad continúa aumentando.

Hay numerosos ejemplos de proyectos de viviendas en los que el mal diseño ha 
contribuido a la decadencia y declive general de zonas urbanas. Inmuebles mal diseñados 
han sido reconstruidos con la idea y la pretensión de disminuir la oportunidad del delito. 
Existen muchos casos de residentes, que anteriormente temían por su seguridad y que 
quieren volver a un inmueble después de su renovación. Actualmente nuevos inmuebles y 
proyectos urbanísticos están incorporando características de prevención del delito en la fase 
de diseño. Además, los investigadores han observado la reducción del delito después por 
ejemplo de la presentación de cambios en el diseño en grandes inmuebles municipales.  

Otras tipos de edificación que se están beneficiando de las buenas ideas sobre 
planificación son los centros comerciales. La ubicación del centro, los aparcamientos y la 
infraestructura del transporte están adecuadamente considerados en la etapa del diseño 
para conseguir que éste sea óptimo. Asimismo los supermercados también están 
adoptando medidas de diseño para reducir tanto el robo interno como los delitos 
cometidos por los clientes.  

 Asimismo hay pruebas muy evidentes de la relación entre el miedo y el entorno 
edificado, por ejemplo los pasos subterráneos para peatones, la falta de vigilancia, el nivel 
de iluminación y las calles oscuras. Se pueden dibujar unas paralelas similares en relación 
con el vandalismo. Cuando se les pregunta, los delincuentes (y las víctimas) de robos en 
domicilios, robos de coches y violaciones/agresiones, todos mencionaron los factores 
ambientales/diseño (Cornish and Clarke, 1986). Los hallazgos de la investigación muestran 
que el sentimiento de inseguridad expresado por las víctimas está claramente relacionado 
con las mismas características del lugar que atraen a los delincuentes para cometer un 
delito. No es de extrañar que cada vez un mayor número de autoridades locales y regionales 
de Europa actualmente insistan en el uso de enfoques que muestran la prueba de que los 
principios de prevención del delito y reducción del miedo por medio de la planificación 
urbanística y el diseño en la edificación ya han sido adoptados. Los nuevos Estándares 
Europeos podrían ayudar a las autoridades locales en este sentido (ENV 14383-2); todo lo 
que necesitan decir a los urbanistas y arquitectos es: "¡aplicad ese estándar!".

En este trabajo presentaremos unos cuantos ejemplos de enfoques antiguos y nuevos 
que intentan incorporar la teoría y la práctica de CPTED/DOC en la elaboración de políticas de 
actuación diarias de organismos locales, regionales y nacionales implicados en que se cumpla 
el derecho básico de cada ciudadano europeo, según aparece en European Urban Charter de 
vivir en “una ciudad segura y libre en lo posible de delitos, delincuencia y agresiones”.

CPTED2 será una gran ayuda para conseguir este importante objetivo. Como el 
enfoque de CPTED se basa en el “conocimiento”, en primer lugar es necesario comprobar 
las teorías y supuestos que apuntalan este concepto (véase el punto 5). Entonces se 
vuelve la atención al tema del miedo al delito/sentimiento de inseguridad (punto 6), 
seguido por la consideración de los delitos y el miedo al delito (punto 7).

2 El concepto de CPTED también es utilizado por la asociación mundial de investigadores, especialistas y 
profesionales de este tema: the International CPTED Association (ICA; véase www.CPTED.net). Véase 
también la European Designing Out Crime Association (www.e-doca.eu).
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TEORÍA: DEL DELINCUENTE A LA SITUACIÓN, DE LA REACCIÓN A 
LA PREVENCIÓN  

Lo innato y lo adquirido 

Una explicación tradicional del delito se basa en el debate de lo innato frente a lo 
adquirido.  

Aquellos que apoyan la teoría de lo innato resaltan la importancia de nuestra 
biología y la herencia y mantienen que las personas se convierten en delincuentes con la 
influencia de ambas. Las personas se ven afectadas por la dieta, la química corporal y la 
estructura genética, al igual que los pájaros están programadas para emigrar al sur y los 
peces para volver a los mismos ríos. Estos son factores que crean una propensión a la 
mala conducta.  

Por otra parte está la teoría de lo adquirido. Según los principios de esta teoría son 
nuestra formación y educación las que determinan nuestro comportamiento. Nuestra 
familia y nuestros amigos nos influyen, o no, para cometer delitos. Todavía recordamos a 
nuestros padres advirtiéndonos sobre nuestro mal comportamiento o por salir con los 
chicos equivocados. Vemos niños que sufren abusos por parte de sus padres, que después 
ellos mismos se convierten en padres que abusan de sus hijos. Estas son las historias de 
la teoría de lo adquirido.  

Las explicaciones sobre lo innato y lo adquirido todavía existen. Las explicaciones 
sobre lo adquirido son las teorías de la personalidad. Las explicaciones sobre lo innato se 
llaman teorías del entorno. Junto a un tercer enfoque, la teoría de la oportunidad, las tres 
constituyen las corrientes principales del pensamiento que se han creado para explicar y 
prevenir el delito.  

Sin embargo, lo que los gestores de las políticas de actuación necesitaban (y 
todavía necesitan) no es una explicación tan científica sobre el delito, sino un método para 
detener el delito que lo haga más controlable. Esta necesidad de métodos viables para los 
que elaboran las políticas de actuación llevó a los criminólogos a buscar alternativas a las 
teorías de la personalidad y el entorno relacionadas con el delito y los delincuentes. Como 
resultado surgió la teoría de la oportunidad surgió en la década de 1960y 1970.3

La teoría de la oportunidad subraya la importancia de cuatro piedras angulares:  

delincuente - situación - víctima - guardas.  

La teoría establece que un delito sucederá únicamente si los tres primeros factores 
están presentes y el último factor (los guardianes) no está presente. De aquí, este enfoque 
de la oportunidad se centra en la situación en la que un delincuente encuentra– o busca – 
una víctima ‘indefensa’; que sea una persona a la que agredir, un banco que asaltar o una 
casa que robar. En este enfoque el foco pasa de un punto de vista reactivo, actuar 
después de que haya sucedido un delito, aun estadio más proactivo: actuar antes de que 
un delito suceda y evitarlo.  

CPTED, DOC y DAC  

Una de las áreas más productivas donde el enfoque de la oportunidad ha 
demostrado su valor son la planificación urbanística y el diseño de la edificación. En 
Canadá y en EE.UU. esto ha llegado a conocerse como prevención del delito a través del 
diseño del entorno CPTED (pronunciado sep-ted). En Europa el concepto se llama 

3 Deberíamos añadir que el concepto de oportunidad ya había aparecido en publicaciones de 
criminología del s. XIX. Hasta la primera mitad del siglo XX, sin embargo, no fue considerado muy 
importante. La oportunidad como concepto útil para la prevención del delito fue creado alrededor de 
1920 por investigadores de la Escuela de Chicago (véase: CLRAE, 1987 y Soomeren, 1987). 
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Designing Out Crime (DOC; Clarke y Mayhew, 1980) o Diseño contra Delito (Design 
Against Crime DAC; Davey, 2005)).  

C. Ray Jeffery y otros fundamentos (salud, fuego y tráfico)  

El término CPTED fue acuñado por C. Ray Jeffery, que publicó un libro en 1971 
argumentando que los sociólogos y criminalistas habían exagerado considerablemente las 
causas sociales del delito y negado tanto los determinantes biológicos como los 
ambientales. Jeffery sugirió que la prevención del delito debería centrarse en los factores 
relacionados con la biología del delito y especialmente en reducir las oportunidades del 
entorno para el delito.  

Según Clarke (2001) “ el libro de Jeffery se encontró tanto con la indiferencia como 
con una hostilidad considerable por parte de los criminólogos, que estaban particularmente 
ofendidos por los argumentos biológicos. El libro contenía pocas prescripciones para 
reducir las oportunidades, pero sus seguidores, en concreto, Tim Crowe (1991), está 
actualmente desarrollando un conjunto completo de directrices para reducir las 
oportunidades del delito en el entorno edificado que sirva de guía para la policía, los 
planificadores urbanísticos y arquitectos. Estas directrices han sido divulgadas en cientos 
de sesiones de formación ofrecidas por Crowe y otros por todos los EE.UU.”

Vale la pena mencionar en este punto que desde finales de los años noventa se han 
emitido más directrices prácticas en Europa. Un ejemplo es el conjunto de Estándares 
Europeos emitidos por el comité técnico 325 (TC325) de CEN (El Comité Europeo para la 
Estandarización), como por ejemplo el preestándar europeo ENV 14383-2 sobre la 
prevención del delito y el miedo al delito por medio de la planificación urbanística y el diseño 
de la construcción y los Estándares y Directrices Técnicas que siguen este estándar. 
Actualmente también existen estándares sobre por ejemplo las viviendas, tiendas y oficinas 
y estándares sobre escuelas, transporte público, etc., están en proceso de desarrollo.  

Las directrices nacionales también son útiles; como el “Seguro por el Diseño” del 
Reino Unido, el holandés “Certificado Policial de Casas Seguras” y “Valoración de Efecto de 
Seguridad Física y “Seguridad frente a Actos Delictivos” (VeiligheidsEffectRapportage4) o 
las directrices en forma de listas (Voort en Van Wegen, 1990). Las directrices danesas 
relativas a la violencia y el vandalismo también son relevantes en este aspecto.  

La teoría de Prevención del Delito a través del Diseño del Entorno (CPTED) se basa 
en la simple idea de que el delito es en parte un resultado de las oportunidades 
presentadas por el entorno físico (véase también Kube, 1982 y www.e-doca.eu). Si éste es 
el caso, debería ser posible alterar el entorno físico de forma que el delito sea menos 
probable que ocurra.  

Esta idea se parece a una visión sobre la historia de la asistencia sanitaria. La última 
hace hincapié en la importancia de las mejoras ambientales que han cambiado 
significativamente la situación de la salud y la esperanza de vida en los países occidentales 
en los últimos siglos. El enorme progreso en la situación de la salud de las personas sólo 
puede ser atribuida en parte a las mejores prácticas médicas. Los causantes fueron 
principalmente los ingenieros (agua limpia, mejores sistemas de aguas residuales), técnicos, 
centros de mantenimiento de las ciudades, arquitectos y planificadores urbanísticos.  

La idea que está detrás de CPTED también se parece al enfoque adoptado para 
evitar que el devastador potencial del fuego cause más daños. Desde el siglo XVI en 
adelante fue la planificación urbanística, junto a la creciente profesionalización de los 
bomberos y herramientas, la arquitectura y la ingeniería quienes resolvieron el problema.  

4 Véase por ejemplo. Perfil de las Calles en relación a la oportunidad del Delito (COPS), Capítulo: CPTED en 
los Países Bajos. 
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La seguridad en el tráfico es otro ejemplo. La disminución del número de personas 
muertas y heridas en accidentes de tráfico han tenido lugar principalmente como resultado 
de las soluciones técnicas (air bags, coches más seguros), planificación urbanística y 
ingeniería/diseño de carreteras (flujo de tráfico, glorietas, etc.).  

Para saber más sobre las raíces de Prevención del Delito a través del Diseño 
Ambiental (CPTED) y Designing Out Crime (DOC), volvamos a los hombres y mujeres 
importantes que elaboraron la base de esta teoría.  

Jane Jacobs  

Jane Jacobs (1961) se centró en los lugares en los que se comete el delito y las 
características físicas de esos lugares.

Figura 2:  Jane Jacobs (1961) 

La parte esencial de la teoría de Jacobs es simple. Como Jacobs señala: las calles 
de la ciudad son inseguras ya que están desiertas. Este problema puede solucionarse 
dando a las calles tres cualidades principales:  

• Una demarcación clara entre el espacio público y el privado.  

• Debe haber ojos en la calle. Los ojos de los residentes y los ojos de las personas 
que están pasando.  

• Los edificios deben estar orientados hacia la calle. 

Las calles deben utilizarse continuamente, tanto para añadir ojos efectivos como 
para inducir a las personas de los edificios a que vigilen las calles.  

Para Jacobs, la prevención del delito y la “vigilancia natural” son más o menos lo 
mismo. Por eso ella puso grandes esperanzas en las tiendas abiertas por la noche, los 
restaurantes, pubs, bares, etc. Diversiones como ésta sacan a la gente a la calle. Entonces 
a los residentes les gusta ver la calle llena de personas y sucede la vigilancia natural (o 
control informal). El delito no tiene ninguna oportunidad.  
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En este punto falla la teoría de Jacobs.  

Varios hallazgos de investigación muestran que pubs, bares, restaurantes (nocturnos) 
son lugares particularmente problemáticos (Ramsey, 1982). Como se mencionó anteriormente, 
lo mismo sucede con los ajetreados centros de las ciudades.  

En su línea de razonamiento Jacobs pasó por alto otras dos líneas de pensamiento 
que también se sostenían (véase también: Mawby, 1977 y Skogan y Maxfield 1981).   

Además, Jacobs parece no solamente que sobrestimar la influencia de la vigilancia 
natural de los delincuentes, también sobrestima que la influencia del entorno físico tiene 
sobre el comportamiento humano. La creación de mejores oportunidades para la vigilancia 
natural (o control informal) no dan lugar automáticamente a un control efectivo real. 

Oscar Newman  

El segundo enfoque dentro de la prevención del delito a través del diseño del entorno 
es la teoría del “espacio defendible” elaborada por el arquitecto Oscar Newman (1972). 
Newman publicó su libro de forma independiente y más o menos a la vez que Jeffery.  

Figura 3:  Territorialidad reforzada por la visibilidad 

En su libro “Espacio Defendible” (1972), Newman – al igual que Jacobs – mantuvo 
la visión de que se permitió prosperar al delito ya que el diseño de la vivienda evitó que 
los residentes ejercitasen un control informal sobre su entorno (véase asimismo Newman 
1973). El control informal, mantiene Newman, surge principalmente de la vigilancia 
natural, junto con un sentimiento de territorialidad muy profundo de los residentes: “véase 
lo que está pasando allí… ¡evitad que esos tipos violen mi entorno”!  

Newman culpó en gran medida de la alta tasa de criminalidad en los inmuebles 
públicos a su distribución y diseño. Mantiene la postura de que las características de la 
planificación arquitectónica de los edificios o los complejos urbanísticos tienen una 
influencia directa en la naturaleza y alcance del delito local.  

“Nuestro trabajo en los últimos dos años, concentrándonos en... la organización 
especial de nuestras áreas residenciales urbanas interiores, nos ha llevado a concluir que 
la forma de los componentes estáticos de nuestro entorno es, en si mismo, un factor que 
afecta significativamente a la tasa de delitos." (Newman, 1973).  

El concepto principal de Newman se conoce como Espacio Defendible. Hay cuatro 
elementos de diseño diferentes incluidos en este concepto. Estos cuatro elementos 
contribuyen tanto individualmente como en conjunto a la creación de un entorno seguro 
(Newman, 1972 y 1973).  
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Definición territorial  

Con la utilización de barreras reales o simbólicas, un entorno residencial concreto 
se puede subdividir en zonas que sean más controlables para los residentes, animando a 
los residentes a adoptar actitudes de propiedad o territoriales, por ejemplo, “ésta es mi 
zona, mi territorio.” Un aspecto clave es la transición del espacio privado (fácilmente 
manejable) al espacio público (difícil de controlar).  

Visibilidad/ vigilancia  

Los residentes deben poder inspeccionar lo que está sucediendo dentro y alrededor 
de los espacios públicos y dentro y fuera del edificio. Ésta es una de las condiciones para 
la definición territorial.  

Estigmatización  

Uso adecuado de materiales, buen diseño arquitectónico y, en último lugar pero no 
menos importante, una buena planificación estructural pueden evitar que los residentes de 
un edificio concreto o complejo sean vulnerables y/o sean dañados, ambas cosas pueden 
llevar a un sentimiento de aislamiento.  

Áreas adyacentes  

La seguridad de las áreas contiguas está en parte determinada por la “ubicación 
geográfica estratégica de instalaciones utilizadas de forma intensiva.”

 Newman prueba su teoría de dos formas.  

En primer lugar, se llevó a cabo un análisis del delito en 133 urbanizaciones 
públicas en la ciudad de Nueva York utilizando cifras obtenidas del Departamento de 
Policía5, Autoridad de la Vivienda de la Ciudad de Nueva York. En algunos casos, estas 
cifras muestran exactamente dónde se cometen los delitos dentro y alrededor de una 
urbanización.  

Se comprobó que el ascensor era el lugar más peligroso dentro del edificio, seguido (a 
cierta distancia) por el hall y el vestíbulo, con la escalera en cuarto lugar (principalmente las 
salidas de incendios en la parte de atrás del edificio.  

Sin embargo, Newman presenta una segunda prueba para su teoría, comparando dos 
urbanizaciones adyacentes. Una de ellas, dice Newman, tiene muchas y buenas 
características de Espacio Defendible, mientras la otra no. El delito es mínimo en el complejo 
“bueno”, mientras que en el malo es abundante. Según Newman, estas diferencias no 
pueden obviarse a causa de las diferencias en las características de los residentes en los dos 
complejos (véase también Newman, 1975 y Newman y Franck, 1980).  

 Newman fue duramente criticado por motivos metodológicos y por no considerar 
los orígenes sociales del control informal y los orígenes del delito. A pesar de esta crítica, 
las ideas de Newman se hicieron muy populares en los EE.UU.. Surgió una generación 
completa de seguidores del Espacio Defendible. Varios proyectos de CPTED (Prevención del 
Delito a través del Diseño del Entorno) fueron aplicados y valorados en los años setenta. El 
debate, la crítica, el ensaño y el error en esos proyectos y una nueva investigación 
(también por el mismo Newman, véase por ejemplo Newman y Franck, 1980) dieron lugar 
a una reformulación de la teoría del Espacio Defendible. La teoría de Newman se hizo 
menos determinista físicamente. En su nueva teoría de Espacio Defendible (Newman, 
1979), señaló la importancia de los agentes sociales. Newman puso sus esperanzas en, 

5 Es habitual para las autoridades urbanísticas en los EE.UU tener una policía privada que trabaja en 
sus complejos urbanísticos. 
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como él llamó, “comunidades de interés”, por ejemplo pequeños grupos de residentes 
compartiendo más o menos el mismo estilo de vida, edad y ciclo familiar. La arquitectura y 
la planificación urbana entran en juego cuando Newman dice que se deberían construir 
casas o apartamentos para estas comunidades. De aquí que la planificación urbanística 
pueda crear cohesión social de esta forma.6

Retrospectivamente, Clarke (2001) argumenta que “Newman y algunos otros que 
resaltaban a arquitectos como Richard Gardiner (1978), expusieron una amplia variedad 
de sugerencias de diseño detalladas para cambiar estas condiciones y hacer las casas más 
seguras. El propósito de las sugerencias de Newman era promover el comportamiento 
territorial natural de los residentes permitiéndoles tener vigilancia en los espacios públicos 
alrededor de sus residentes. Su tesis fue salvajemente criticada por criminólogos y otros 
expertos sociales, que le acusaban de “determinismo ambiental” y de hacer 
extrapolaciones simples al comportamiento humano del comportamiento territorial de los 
animales. Sin embargo, Newman ha tenido un impacto enorme en el diseño de viviendas 
públicas en muchas partes del mundo. El abandono a gran escala de edificios tipo torre a 
favor de viviendas públicas se debe en gran medida a sus argumentos sobre la posibilidad 
criminogénica de estos. En los últimos años, el gobierno federal de los EE.UU. ha 
comenzado de Nuevo a prestar atención a Newman (Cisneros, 1996), encargándole que 
publicase una reafirmación y defensa de sus puntos de vista. (Newman. 1996).”

Las teorías de Jacobs y Newman son ambas de gran importancia y han llevado el 
debate a nuevas fronteras. Sin embargo, Jacobs y Newman elaboraron sus teorías sobre las 
arenas movedizas del concepto mágico de vigilancia natural o control informal. Su construcción 
teórica acentúa la importancia de crear posibilidades físicas mejores para el control informal.  

Pero la creación de esas posibilidades en realidad no dio lugar a que se llevase a 
cabo un control efectivo porque:  

• los residentes tienen que hacer uso de las posibilidades (que a menudo no se 
hace o no se quiere hacer).  

• los delincuentes tienen que percibir el control y no deben poder “escapar” a ello 
(por ejemplo escondiéndose).  

Resumiendo, Jacobs y Newman olvidan que el tango lo bailan dos: no sólo la vida 
de la comunidad, la vigilancia o el control, sino también los delincuentes que están 
cambiando de un comportamiento delictivo a uno no delictivo. Las teorías de Jacobs y 
Newman tienen que ver con la comunidad y será muy útil si se quiere reducir el 
sentimiento de inseguridad/miedo al delito. Si se quiere prevenir el delito real, sin 
embargo, la pieza más importante del puzzle falta todavía: el delincuente.  

Figura 4:  Nunca olvides al delincuente 

6 Newman olvida mencionar los problemas relacionados con el mercado inmobiliario, la venta de 
viviendas, etc. (véase Bottoms, 1987 o Bottoms y Xantos, 1981). 
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Las teorías que vinculan a los delincuentes y el medio físico en el que viven y 
operan tienen una larga historia, comenzando con el trabajo de la Escuela de Chicago.  

La Escuela de Chicago  

Shaw y McKay (1929/1931/1942) trazaron un mapa con las residencias de conocidos 
delincuentes juveniles de Chicago (y algunas otras ciudades americanas). Tomaron prestado 
el modelo zonal de tipo urbano (elaborado por Burgess y Park) y demostraron que la tasa de 
residencias de delincuentes era mayor en la zona concéntrica adyacente al distrito 
empresarial central. La tasa disminuía cuando aumentaba la distancia hacia el exterior.  

Tomando otro componente más de la teoría de la Escuela de Chicago, Shaw y McKay 
también demostraron que dentro de “áreas naturales” específicas coexistía una tasa alta de 
delincuencia con otros problemas sociales tales como la pobreza, las familias rotas, la 
enfermedad, etc. Esta alta tasa de delincuencia persistió hasta mediados de la década de los 
60 (véase Shaw y McKay, 1969). En estas zonas marginales (la zona de transición), las 
organizaciones e instituciones tradicionales (como escuelas, iglesias, familia) habían perdido 
su poder para enseñar a personas respetables (= no-delincuentes) normas de 
comportamiento. El control social se había reducido y la desorganización social triunfaba. 

Los jóvenes que vivían en estos barrios aprendían el oficio (de delincuentes) que les 
enseñaba el chico más mayor que vivía en la puerta de al lado. De esta forma un barrio 
“producía” constantemente nuevas generaciones de criminales. La Escuela de Chicago se 
centraba en los delincuentes, pero el interés principal de autores como Shaw y McKay se 
dirigía al nivel del vecindario.  

La escuela geográfica o espacial  

En los años setenta, los trabajos basados en el delincuente comenzaron a centrarse 
en las elecciones racionales, espaciales y ambientales hechas por los delincuentes. Paul y 
Patricia Brantingham publicaron y editaron un trabajo pionero (1975, 1980 y 1981) que 
estudiaba los modelos espaciales de robos en domicilio y formularon la “teoría de elección 
espacial” que es muy útil para los delitos contra la propiedad. Una de las cosas más 
sorprendentes de los delincuentes es que la mayoría de ellos se comportan como la gente 
corriente la mayor parte del tiempo y les gusta operar cerca de su domicilio, según 
demostraron Rhodes y Conly (1981).  

Figura 5:  Ärea de búsqueda para un delincuente que opera individualmente 
(perspectiva de sección cruzada) 

 0 
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 A los delincuentes no les gusta trabajar demasiado cerca de su casa ya que temen 
ser reconocidos por sus vecinos. Los resultados de estas preferencias de los delincuentes 
se muestran en la Figura 6.  

Sin embargo, los delincuentes se trasladan, una vez más como la mayoría de las 
personas. Se trasladan a la escuela, al trabajo, a la tiendas y a las zonas de ocio y recreo. 
Crean un espacio de acción, un mapa mental o de “espacio de conciencia”, las partes de la 
ciudad que conocen (Véase asimismo Carter y Hill, 1979). Los investigadores, urbanistas y 
arquitectos pueden jugar con este pensamiento y crear modelos a un macronivel 
(planificación urbana, transporte) y un micronivel (arquitectura).  

Figura 6:  Área compleja de búsqueda para delincuentes individuales 

Figura 7:  Área compleja de búsqueda para grupos de delincuentes 

Este tipo de modelo geográfico fue transformado posteriormente en modelos 
informáticos sofisticados que utilizan GIS (Sistemas de Información Geográfica, 
Geographical Information Systems), según se puede ver en los libros sobre GIS y mapas 
de criminalidad, como por ejemplo Chainey y Ratcliffe, 2005, por ejemplo.  
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Otra idea útil de los Brantinghams es la idea de que los delincuentes son personas 
racionales que tomas decisiones (elecciones) en pasos: “¿debería entrar en este 
vecindario, esta calle? ¿qué riesgo tengo si entro en este inmueble, seré visto mientras 
entro en esta casa para robar?”  

Barbara Brown e Irwin Altman (1981) construyeron un modelo conceptual basado 
en estas ideas. El proceso de toma de decisiones de un ladrón consiste en un juicio paso a 
paso de sugerencias ambientales. El esquema siguiente (basado en Brown y Altman) 
resume estas sugerencias en cuatro niveles (barrio, calle, emplazamiento y casa).  

Esquema 4: factores de vulnerabilidad asociados con el barrio, calle, emplazamiento y 
casa (basado en Brown y Altman, 1981) 
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Según se puede ver, algunas indicaciones son físicas por naturaleza y pueden estar 
bien o mal diseñadas por los ingenieros, arquitectos y planificadores. La iluminación de la 
calle, por ejemplo, ha demostrado ser de vital importancia para la prevención del delito y 
reducir el miedo al delito (Painter, 1996, Farrington y Welsh, 2002). O hacer mejoras en el 
diseño, la distribución, la densidad y los materiales de construcción y su espacio 
circundante. Este tema fue explorado en el proyecto COPS de la UE recientemente (véase 
COPS, BRE 2005). Muchas de las indicaciones mostradas en la tabla de arriba son de 
naturaleza social.  

La idea de que el comportamiento criminal es un resultado de elecciones racionales 
y decisiones tomadas por los delincuentes parece ser la recompensa más inmediata para 
los esfuerzos de control del delito cuyo objetivo es reducir la oportunidad del mismo 
(Clarke y Cornish, 1985). Este punto de vista, según se mencionó anteriormente, fue 
desarrollado siguiendo la tradición de la Escuela de Chicago y las publicaciones de Paul y 
Patricia Brantingham. Sin embargo, esta idea se convirtió en una política de control del 
delito útil para los que estudian el tema de “prevención situacional del delito” (para una 
visión general véase Clarke y Mayhew, 1980, o Heal y Leycock, 1986). La idea de la 
prevención situacional del delito fue creada por el departamento de investigación criminal 
del gobierno británico a mediados de los setenta (Mayhew et al., 1976; Clarke y Mayhew, 
1980, Clarke 1997). El enfoque situacional no se relaciona en principio con el diseño 
arquitectónico y el entorno edificado. Ni se centra particularmente en delitos invasores 
como los robos en general o los robos en domicilios. Más bien, es un enfoque más general 
para reducir las oportunidades de cualquier tipo de delito, que ocurre en cualquier tipo de 
emplazamiento.  

El “enfoque situacional” se centra en la importancia de desarrollar estrategias 
específicas de prevención del delito.  

El contenedor debe abrirse para mostrar los diferentes tipo de delito que uno tiene 
que analizar y prevenir: vandalismo, robo en domicilio, violencia, etc. Estos tipos de delito 
tienen que ser analizados por expertos en delitos que utilicen un enfoque situacional. Por 
ejemplo, se debería estudiar a los ladrones y los robos en domicilios en una parte de la 
ciudad para descubrir las condiciones sociales y físicas que pueden evitar que los ladrones 
roben. Estas condiciones pueden aplicarse por los planificadores urbanos, arquitectos, 
trabajadores sociales o instituciones municipales.  

Lecciones aprendidas  

Las ideas y las teorías revisadas en esta parte no ofrecen una respuesta clara a la 
pregunta de cómo prevenir el delito o el sentimiento de inseguridad a través del diseño del 
entorno.  

En primer lugar, se pueden distinguir dos perspectivas diferentes:  

La teoría de Jacobs/Newman se centra en los residentes, la influencia del entorno 
en el miedo al delito de los residentes y su capacidad para ejercer un control. La aplicación 
más útil no es el delito en si mismo, sino más bien la cohesión social y el sentimiento de 
inseguridad/el miedo al delito.  

Esta perspectiva se complementa con las teorías basadas en el delincuente que 
apoyan el análisis de los procesos de toma de decisiones de los delincuentes.  

En segundo lugar, está claro que los conceptos principales que se debaten aquí son 
de hecho “contenedor de concepto”.  
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Figura 8:  Contenedores de conceptos 

El contenedor llamado delito es una caja llena de diferentes tipos de delitos, cada 
uno necesitando un enfoque específico.  

El entorno específico es un ‘contenedor de conceptos’ igualmente. Contiene un 
entorno social (lleno de miles de residentes, trabajadores, agentes de policía y delincuentes) 
y un entorno físico que consta de casas, calles, edificios públicos, y por último pero no 
menos importante, elementos como teléfonos móviles, ordenadores portátiles, coches, 
bicicletas, etc.  

El miedo al delito (o sentimiento de inseguridad) es también claramente una caja 
negra. Esta caja contiene grandes diferencias en edad, sexo, grupos con un estilo de vida, 
etc. (Vanderveen, 2006).  

Una consideración importante es que las soluciones estándar para reducir (el miedo 
al) al delito cambiando el entorno urbano físico es probable que no funcionen. Lo primero 
que se requiere es un análisis de los diferentes problemas asociados con el delito en un 
entorno específico, seguido de un análisis de las respuestas a estos problemas en un 
entorno concreto. Ambos análisis deben ser específicos para el área y el tipo de delito, por 
ejemplo, generalidades teóricas no radicales y no modelos que sean para muchos usuarios 
sobre cómo completar el trabajo de prevención del delito ambiental, simplemente 
soluciones a nivel local para problemas específicos del delito. La prevención del delito debe 
ser entendida como un proceso multiagente y no como un conjunto de remedios estándar.  

Esto nos lleva al problema más práctico de la investigación y su aplicación.  

Investigación – y problemas en la implantación  

El entorno físico ciertamente influye mucho en el delito y el miedo al delito/sentimiento 
de inseguridad. Sin embargo, su influencia puede que no sea la misma en cada entorno. 
En el trabajo de Jacobs nos enfrentamos a un dilema: pubs, restaurantes y las tiendas que 
abren por la noche pueden promover la vida en la comunidad y reducir el sentimiento de 
inseguridad, pero a menudo todas estas diversiones causan que las cifras del delito suban 
en un barrio. Las teorías basadas en el delincuente y las teorías basadas en los 
residentes/control por lo tanto no son intercambiables. La perspectiva adoptada por un 
investigador influirá en las respuestas que él pueda dar. La mejor forma para proceder es 
incorporar ambas teorías y perspectivas. Un problema posterior es que la investigación a 
menudo se basa en un terreno movedizo ya que los datos de los delitos (o delincuentes) 
son poco fiables. Sin embargo, el delito es el trabajo de un hombre. Los edificios no 
cometen delitos. Un delito únicamente sucede si existe un posible delincuente que está 
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motivado (no predestinado) y físicamente capaz de cometer un delito y que no está 
contenido por los límites sociales.  

Figura 9 

El entorno físico siempre juega un papel secundario. El entorno físico es en el mejor 
de los casos un requisito previo para el control informal (vigilancia natural), o una forma 
para ayudar a evitar (por medios físicos o simbólicos) que los delincuentes entren en un 
vecindario, urbanización, pasillo o apartamento.  

Las respuestas ante el delito son un asunto ignorado con demasiada frecuencia. 
Muchos problemas pueden surgir: falta de voluntad de las instituciones, burocracia, falta de 
comunicación y coordinación, falta de conocimiento. El resultado de esto es que raramente 
se aplican las mejores respuestas (o incluso buenas) frente al delito. El control del proceso 
de aplicación es probablemente incluso más difícil que el formular respuestas (o medidas de 
prevención del delito). Para superar estos problemas se puede como mucho intentar mejorar 
la comunicación, la coordinación y el intercambio de experiencias. De forma que más 
adelante contemplaremos los instrumentos y esquemas prácticos, como por ejemplo 
Secured by Design, el Certificado Policial de Casas Seguras holandés y Casas Seguras y el 
nuevo estándar europeo (CEN, TC325, ENV 14383-2) que ayudan a superar estos problemas 
de implantación. También tendremos en cuenta las redes importantes utilizadas por los 
profesionales y especialistas, como las herramientas para el intercambio de información, por 
ejemplo, la Asociación europea de Designing Out Crime (www.e-doca.eu).  

EL MIEDO AL DELITO  

El ‘miedo al delito’ se refiere normalmente al miedo a convertirse personalmente en 
una víctima de tipos concretos de delito, por ejemplo, una pregunta en un estudio sobre 
víctimas que interroga sobre qué probabilidad piensan que tienen de ser robados (o…..) el 
año que viene. Otro tipo de pregunta que se refleja a menudo en un estudio sobre víctimas 
para medir la vulnerabilidad hacia un delito cometido en la calle y el sentimiento de 
inseguridad relacionado con el entorno es7: ‘¿cómo se siente de seguro caminando solo en su 

7 Véase también ICVS 2000 question 300. Internet: http://www.icvs.nscr.nl . Véase el informe ICVS 
2000 página 80. 
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barrio después de anochecer? ¿te sientes muy seguro, bastante seguro, un poco seguro o 
muy inseguro?’ esta pregunta se ha incluido normalmente para pintar una imagen diferente 
del “miedo al delito” a esa pregunta que por ejemplo cuestiona las percepciones del riesgo 
(Vanderveen, 2006). En respuesta a la pregunta de 'seguridad en la calle', las mujeres y los 
mayores típicamente aparecen como los más temerosos. Esto puede ser porque la 
posibilidad de salir después de que anochece provoca ansiedad ante una mayor variedad de 
posibles percances (por ejemplo accidentes y delitos) para algunas personas.  

¿Por qué las personas se sienten inseguras en espacios públicos o semipúblicos?  

El grado de miedo y el tipo de delitos que una persona teme difiere significativamente 
del sexo y la edad. La mujeres, los mayores y los discapacitados es más probable que teman a 
los delitos. Temen su seguridad personal y temen la violencia de la calle y en concreto, la 
agresión sexual. Es bastante más terrorífico enfrentarse con delitos como la violación, que 
amenazan la integridad y la dignidad de una persona, que con la pérdida de bienes materiales. 
Por esta razón las mujeres están normalmente más afectadas por este sentimiento que los 
hombres.  

Los lugares espantosos o terroríficos no son necesariamente lugares en los que 
suceden los delitos reales. Sin embargo, el miedo influye en la forma en que las personas se 
comportan en los espacios públicos. En concreto las mujeres y los mayores es más probable 
que utilicen “estrategias de evasión” que les mantienen lejos de las zonas y situaciones 
problemáticas. Tienden a restringir sus propias actividades a causa del miedo al delito. Este 
comportamiento tiene efectos en el barrio e incluso llevan al decaimiento económico.  

Los estudios de zonas públicas en las que han sucedido agresiones sexuales 
muestran que el tipo y las características de lugares que asustan, por ejemplo, de poca 
iluminación y la existencia de lugares escondidos, son paralelos a la existencia del delito.  

Comenzando en los Países Bajos (RPD, 1985; Hajonides, 1987) y siguiendo en 
Austria y después Canadá (Wekerle y Whitzman, 1992), se ha creado una línea bastante 
singular de ‘investigación’: estudios de inventario de emplazamientos considerados como 
“provocadores del miedo”. Esta investigación se inició por la actuación de las mujeres. El 
objetivo es práctico: mejorar la seguridad aparente y la real.  

Esta investigación se hizo de forma extremadamente práctica: un grupo de mujeres 
comprueba varios lugares en la ciudad o en un barrio. Se hace dos veces por cada lugar: 
durante el día y después de oscurecer.  

Normalmente están acompañadas por unos cuantos políticos, agentes de policía, 
expertos en iluminación, planificadores urbanos y expertos en mantenimiento urbano. 
Algunas veces se hacen planes para mejorar el lugar; la investigación, la acción y la 
coordinación están unidos durante estas auditoría (de delitos) pública. Lo siguiente es un 
resumen de los factores que son mencionados más frecuentemente:  

• La presencia o ausencia de personas en la zona (viandantes, usuarios o residentes).  

• El status o función de la zona, que determina la implicación de las personas 
presentes. Por ejemplo, es una zona pública o es un espacio común demarcado.  

• Visibilidad: ¿pueden los residentes y viandantes ven lo qué está sucediendo en 
espacios públicos y semipúblicos?  

• Posibilidad de vigilancia: ¿pueden los usuarios estudiar el espacio de forma 
apropiada (iluminación, obstáculos, rincones inesperados, etc.) y orientarse 
adecuadamente en la zona?  

• Control y mantenimiento: un entorno mal cuidado, estropeado es señal de que 
nadie se siente responsable de la zona o lo que está sucediendo en ella.  

• El grado de diversidad. Las grandes zonas monofuncionales (zonas industriales, 
complejos de oficinas) están desiertas la mayor parte del día o de la noche, por 
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ejemplo no hay control social. Tampoco hay vigilancia en carreteras secundarias 
aisladas.  

No todas estas características tienen por qué estar presentes a la vez.  

Selm (1985) observó que las mujeres evitan las localizaciones por la presencia de 
personas concretas. Algunas localizaciones son utilizadas por personas que provocan 
miedo como por ejemplo drogadictos o que tienen un trabajo que produce miedo, como 
por ejemplo la prostitución.  

Asimismo este trabajo consideró si estaban justificadas las percepciones de las 
mujeres: ¿son las localizaciones que provocan el miedo indicadas por ellas las mismas que 
las que suceden cosas que provocan miedo? Una comparación de datos de este estudio 
con datos policiales en las localizaciones en las que tuvieron lugar los delitos sexuales 
(Loef, 1985) y datos de investigaciones realizadas en Alemania (Gensch y Zimmer, 1980), 
mostraban que el tipo de localizaciones que las mujeres señalaban como lugares que 
generaban miedo se correspondían con el tipo de localización en los que suceden las 
violaciones y los delitos sexuales.8

Tres factores que caracterizan a los lugares “que producen miedo” 

Se pueden distinguir tres factores principales que caracterizan a una “localización 
como insegura o que produce miedo”:  

Provocar miedo como función 

Los delitos contra la persona es más probable que ocurran en localizaciones con 
características que generan miedo, como la prostitución o el abuso de drogas, o en 
localizaciones con ciertos tipos de entretenimiento o actividades que atraen a las personas 
que generan miedo en otros.  

Uno de los objetivos de la planificación urbana y el diseño es evitar estas áreas 
monofuncionales. Esto se puede conseguir mezclando por ejemplo viviendas, entretenimiento y 
zonas comerciales. El control social se puede mejorar de esta forma y los “generadores del 
miedo” pueden ser menos dominantes. Si ya existe este área de entretenimiento, es 
importante ofrecer rutas alternativas para los peatones. Estas rutas deben ser cómodas, bien 
iluminadas y fáciles de controlar.  

Vandalismo y mal mantenimiento  

La importancia del mantenimiento y la limpieza de forma regular no se recalcan lo 
suficiente. Deben ser coordinadas y continuas. Se debe eliminar rápidamente la basura y el 
graffiti y las reparaciones se deben llevar a cabo de forma que los materiales originales sean 
los mismos. Es de vital importancia que los sitios públicos no pierdan sus características por 
culpa de la negligencia y desidia de los ciudadanos y visitantes y animan a los posibles 
delincuentes a actuar ya que perciben que a nadie le importa (Parker, 2000). La limpieza y el 
estado de las reparaciones de un lugar afectan a nuestras actitudes y sentimientos. Existen 
pruebas para sugerir que por medio de la calidad y rapidez del mantenimiento, habrá menos 
daños y negligencias ocasionados de forma intencionada.  

Las localizaciones que están descuidadas o que tienen un mal mantenimiento 
pueden dar una impresión de peligro ya que la falta de ocupación puede ser el reflejo de 
un vecindario socialmente desorganizado. A menudo se considera vital el sentido de la 

8 Según este estudio alemán, sólo el 30% de las violaciones sucedieron fuera de casa, y es sabido que 
muchas violaciones (42%) son realizadas por personas conocidas por las víctimas (Metz y Ripkema, 
1979). Con estos datos surge una pregunta, si las mujeres deberían tener miedo de las personas que 
conocen de sus casas que de los extraños en la calle. 
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propiedad o la territorialidad en la construcción de un lugar más seguro. Si los residentes 
piensan que la zona que está más allá de sus puertas no les pertenece, no se sentirán 
responsables de su mantenimiento. Como resultado, el diseño urbano debería contar con 
medidas que aumenten el sentimiento de la territorialidad.  

Diseño urbano problemático  

Este es el tercer factor que caracteriza a una ‘ubicación como insegura o que 
provoca miedo’. Existen varios aspectos que pueden causar o aumentar el miedo al delito 
en zonas públicas:

• Falta de vigilancia  

La falta de vigilancia ocasionada por una iluminación escasa o por la presencia 
de maleantes, que podrían convertirse en potenciales escondites, hace que las 
personas se sientan inseguras. El pasar o atravesar estas zonas puede ser una 
experiencia espantosa ya que las personas tienen poco control de la situación 
(Painter y Farrington, 1997).  

Las barreras visuales o reales que separan zonas de diferentes dueños no 
deberían ser barreras visuales entre pisos u oficinas y lugares públicos. Esta 
situación podría ocasionar un descenso del “control social”, que puede a su vez 
aumentar el delito.  

El conocimiento del entorno y la capacidad para ver y entender lo que está 
sucediendo son importantes para asegurar un sentimiento de control en una 
situación concreta. (Parker, 1997a/b y Poyner, 1997). El miedo al delito puede 
por lo tanto reducirse por medio de una buena iluminación, un campo visual 
claro y la eliminación de lugares donde los delincuentes puedan ocultarse (ILE, 
1999). Para mejorar la seguridad personal de las posibles víctimas, las 
características faciales de un delincuente en potencia deberían poder 
identificarse a una distancia de al menos 4 metros.  

• Aislamiento – falta de visibilidad por otros  

Algunas ubicaciones son tranquilas y solitarias durante ciertos momentos del día o 
la noche, como por ejemplo polígonos industriales, grandes complejos de oficinas, 
transporte públicos, centros comerciales y parques de la ciudad, así como 
aparcamientos de varias plantas, pasos subterráneos o zonas semipúblicas dentro 
de las viviendas y los bloques de pisos. La situación podría mejorarse si estas 
localizaciones estuviesen llenas de personas o al menos vigiladas por los 
residentes. La diversidad de las funciones en un vecindario es por tanto un factor 
importante para evitar la existencia de zonas enormemente monofuncionales y 
aisladas, en las que es imposible obtener la visibilidad durante el día y la noche.  

Se ha observado que las ventanas de las viviendas que dan a zonas públicas 
seguras tienen un gran efecto tranquilizador en la mayoría de las personas, ya 
que parecen proporcionar ayuda. Las vías públicas para los peatones, así como 
entradas a los bloques, deberían poder verse desde las viviendas, edificios 
públicos, coches, etc. Por la misma razón, los espacios o infraestructuras 
diseñadas para uso común en urbanizaciones no deberían estar situados en los 
sótanos o en zonas separadas de la urbanización.  

Si es imposible organizar el “control social”, se pueden cerrar las zonas 
tranquilas y semipúblicas durante ciertos momentos del día (por ejemplo, 
parques urbanos, estaciones de tren, pasos subterráneos para peatones, 
cobertizos para bicicletas y almacenes). En el mejor de los casos, la opción de 
cerrar estos espacios debería tenerse en cuenta.  

La idea general es por tanto conseguir que estos caminos, rutas y espacios 
cuentan con personas en ellos.  
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• Falta de orientación y de rutas alternativas 

El saber dónde se encuentra uno mismo y cómo volver contribuye a sentir 
seguridad. En situaciones de peligro personal, es importante encontrar la salida de 
la forma más rápida y corta. Una buena señalización es muy importante, 
especialmente en zonas con de escasa visibilidad, para asegurar a los viandantes 
que puedan encontrar un escape si fuese necesario. Deberían existir rutas 
alternativas, que eviten posibles lugares peligrosos, para peatones aislados y 
rutas que pasen por zonas que provocan miedo.  

En resumen  

El Estudio Internacional de Víctimas del Delito (ICVS, véanse también las figuras 
que aparecen bajo el punto 7) muestra que el miedo al delito y el sentimiento de 
inseguridad so desproporcionadamente altos en algunos países:  

“Los ciudadanos de Cataluña, Australia y Polonia eran los que más temían salir 
solos por la noche; alrededor de un tercio se sentía muy inseguro o un poco inseguro. Los 
siguientes más temerosos eran los de Portugal, Inglaterra y Gales” (ICVS, 2000, 80).  

Especialmente en países y ciudades en las que los sentimientos de inseguridad son 
grandes, podría ser muy útil pasar a la acción y las ideas mostradas anteriormente ofrecen 
posibilidades sobre cómo hacerlo. Cataluña es un ejemplo interesante teniendo en cuenta que 
el ICVS muestra altos niveles de miedo al delito y niveles bastante bajos de criminalidad. Es 
una lástima que España en conjunto no participe en el ICVS, pero los niveles bastante bajos de 
criminalidad podrían dar la impresión correcta de la situación del delito en España (véanse por 
ejemplo las cifras de la policía en el Manual Europeo del Delito y Justicia Penal 2003). Pero 
entonces ¿cómo se pueden explicar los altos niveles de miedo en Cataluña? 

DELITO E INSEGURIDAD URBANA, SITUACIÓN ACTUAL  

Desde finales de los ochenta el Estudio Internacional de Víctimas del Delito o ICVS ha 
ofrecido un buen instrumento para controlar el delito y las percepciones del delito en el mundo.  

El ICVS empezó a desarrollarse en 1987 y posteriormente se convirtió en un estudio 
comparativo internacional. El primer estudio en 1989 abarcó a quince países industrializados. El 
ámbito del ICVS se extendió durante su segunda edición en 1992 por la implicación del 
Instituto Interregional de Naciones Unidas de Investigación de Justicia Penal. Como resultado, 
el estudio se ha convertido en un proyecto global que abarca todos los continentes. Esto se 
demostró claramente en las ampliaciones de 1996 y 2000. Nuevos resultados de la ampliación 
de 2006 estarán disponibles a finales de 2006 o principios de 2007.  

El ICVS tiene dos características principales.  

En primer lugar, es un instrumento formidable para controlar el delito y las 
percepciones del delito y la justicia penal en todo el mundo de forma estandarizada y no 
depende de la información de las fuentes oficiales. El valor único del ICVS se refleja en el 
creciente interés que las organizaciones internacionales importantes están tomando por éste, 
por ejemplo, la Organización Mundial de la Salud, el Banco Mundial, la Comisión Europea, la 
Sociedad Mundial de Victimología y la Asociación Designing out Crime (e-doca).  

La segunda característica en importancia del ICVS es que proporciona una enorme 
cantidad de datos para los investigadores interesados en los modelos, perfiles y efectos de 
la victimización.9

A continuación presentamos sólo dos de los muchos gráficos del informe: una sobre 
el nivel general de la victimización (ICVS 2000, 38) y otra sobre el miedo al delito / 
sentimiento de inseguridad (ICVS 2000, 81).  

9 Para más información y para ver el texto completo de este informe véase
http://www.unicri.it/wwd/analysis/icvs/index.php.
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Aunque España no participe como país, la comunidad catalana sí. Los resultados en 
esta región son increíbles ya que la diferencia entre el riesgo de victimización (muy bajo) y 
la cantidad de miedo al delito /sentimiento de inseguridad (muy alto) es muy extrema.  
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DETENER EL DELITO Y EL MIEDO AL DELITO POR MEDIO DE LA 
PLANIFICACIÓN URBANA Y EL DISEÑO ARQUITECTÓNICO: 
EJEMPLOS  

En Europa, los enfoques tipo CPTED de prevención del delito son también conocidos 
como “planteamiento situacional” (véase anteriormente), 'Designing out crime (DOC)', o – 
acentuar los aspectos más sociales y organizativos del planteamiento– 'la reducción del 
delito y el miedo al delito por medio del mantenimiento de la ciudad, la planificación 
urbana y el diseño arquitectónico y la “Reducción Situacional del Delito en la Teoría de la 
Cooperación” (SCRIPT; Soomeren, 2001).  

Generalizando, ciertamente la versión europea del CPTED se centra en los aspectos 
sociales y organizativos así como en el entorno físico, pero en este documento 
utilizaremos el término CPTED.  

 En este punto observaremos unos cuantos ejemplos de enfoques de CPTED según 
su aplicación en países europeos.  

1. El delito y el miedo al delito en inmuebles de mucha altura  

2. Certificados policiales para aplicar la prevención del delito, como por ejemplo 
Seguro por el Diseño (Secured by Design UK) y el Certificado Policial de Casas 
Seguras (1998, Holanda).  

3. Estandarización europea  

Delito, el miedo al delito y actos incívicos en inmuebles de mucha altura  

Muchos inmuebles residenciales altos se construyeron en los años sesenta y setenta 
y estos se usaban principalmente como viviendas públicas o sociales. En la mayoría de los 
países estos inmuebles han tenido serios problemas. El delito, pero en particular, el miedo 
al delito y los actos incívicos pronto empezaron a estropear la arquitectura tipo Corbusier y 
la planificación urbana. Estos inmuebles se construyeron tipo la ‘utopía de los hombres 
pobres’ por arquitectos idealistas.  

Se pueden encontrar ejemplos en todos los países europeos y la mayoría de las 
utopías anteriores se han convertido en pesadillas dominadas por el delito (Soomeren 
1995 y en el Reino Unido Hough y Mayhew, 1982)  

Desde los ochenta y los noventa en adelante muchos de estos inmuebles o han sido 
completamente demolidos o se han renovado totalmente.  

Todo aquello que se hizo mal se puede encontrar de forma palpable observando el 
trabajo de Alice Coleman (1985): 'Utopía a juicio'. En su libro, Coleman lanza un fiero 
ataque contra los bloques de pisos de la posguerra (la supuesta Utopía). Coleman lo hace 
como si se tratase de un caso llevado ante los tribunales (ficticio por supuesto), con 
acusación, pruebas, abogados, interrogatorio de los testigos de la parte contraria y un 
veredicto de culpable. Ella basa su caso en un estudio de investigación completo en tres 
zonas de Londres – dos áreas de ciudades interiores y un suburbio. Ella incluyó más de 
100.000 pisos y más de 4.000 viviendas unifamiliares en su extremadamente detallado 
análisis.  

Compara el diseño de estos pisos con el diseño de las viviendas unifamiliares 
hechas sin planos de antes de la guerra según seis indicadores de malestar social, que ella 
llama ‘actos incívicos’: basura, graffiti, vandalismo callejero, niños pequeños (!), orina y 
heces. Ella no investigó el delito. Las características arquitectónicas “culpables” son muy 
similares a las enunciadas por Newman y se aplican principalmente a edificios de gran 
escala (número de pisos por bloque, altura del edificio, número de bloques por complejo) y 
sobre accesibilidad (número de pisos por entrada, número de pasillos internos entre 
bloques, número de laterales desde los que se puede acceder al bloque, etc.).  
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El mensaje es el siguiente: cuanto más grande y accesible es el edificio, más actos 
incívicos habrá. Coleman no se detiene aquí. En su libro incluye un gran número de 
variables sociales y sociodemográficas.10 Sin embargo, concluye que estos factores no 
explican o más bien, no explican de forma suficiente, el ‘malestar social’.  

Sin embargo, hay una excepción a esto. Se encontró que el número de niños influía 
en el nivel de malestar social en los complejos examinados: “... las altas densidades 
infantiles son importantes y pueden enmascarar el efecto del diseño.” (Coleman 1985/89).  

Coleman no sólo critica. También indica qué medidas preventivas o correctivas se 
podrían aplicar. La esencia de su mensaje es ‘lo pequeño es bonito’. No edificios a gran 
escala, sino unidades pequeñas, no demasiado accesibles. Lo que más defiende son las 
casas adosadas o semiadosadas (casas tipo años 1920/1930) con un jardín pequeño, 
vallado por delante y un jardín grande posterior que linda con el jardín trasero de los 
vecinos. En cuanto a las objeciones sobre los costes y el espacio, Coleman los descarta por 
considerarlos mitos. Ella afirma que los fundamentos auténticos para la construcción de 
bloques de pisos no son ni económicos ni espaciales, sino que se deben a los caprichos de 
los arquitectos y contratistas.  

Una pesadilla multimillonaria  

Basándose en las ideas de Newman y Coleman, se han construido decenas de miles 
de viviendas y miles de inmuebles se han destruido. Con estos relativamente nuevos 
apartamentos, los costes ascendieron y, todavía ascienden, a billones de Euros. Los 
sueños de varios arquitectos, contratistas e ingenieros se convirtieron en pesadillas con 
delitos en los que el miedo y los actos incívicos dominaban la situación.  

Iniciativas policiales: Secured by Design y Certificado Policial de Casas 
Seguras de Holanda  

Secured by Design (Reino Unido)  

En 1989 la policía del Reino Unido presentó ‘Secured by Design’ (SBD); un 
planteamiento que actualmente funciona en la mayoría de las policías de Inglaterra y 
Gales. Esta idea fue un enorme éxito desde el principio.  

En estos momentos, todos los cuerpos de policía británicos han formado a 
especialistas conocidos como Agentes de Enlace de Arquitectura (Architectural Liaison 
Officers ALO’S) o, como se conocen en Londres, Asesores de Diseño en la Prevención del 
Delito (Crime Prevention Design Advisors CPDA’s). Se pueden encontrar una aproximación 
sobre sus funciones y capacidades en el manual publicado por el Home Office (1997). En 
este manual la policía reconoce que el entorno físico puede tener una influencia 
significativa en el comportamiento criminal, ya que el criminal se apoya en la oportunidad, 
el anonimato, el acceso fácil, y las vías rápidas de acceso.  

Los agentes de policía (ALO) son esenciales para la implantación del programa 
Secured by Design. SBD se basa en la promoción activa de la adopción de unas medidas 
de seguridad mejoradas. Los proyectos que siguen el asesoramiento policial reciben la 
aprobación y obtienen el permiso para utilizar el logo del certificado oficial como premio y 
en caso de una posible venta. El certificado SBD lo concede la policía a viviendas nuevas 
que poseen unas buenas características preventivas frente al delito y el miedo. Este 
certificado policial obviamente ofrece a los que lo reciben una ventaja de marketing en el 
momento de vender o alquilar sus casas.  

10 Entre estos están la estructura de la población, pobreza, desempleo, concentración de problemas del 
hogar, migración selectiva, la presencia o ausencia de patrullas oficiales.
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El proyecto británico Secured by Design ha sido evaluado por el Building Research 
Establishment (BRE). Pascoe (1992; 1993; 1993a) recomienda: “volver a una mayor 
flexibilidad, mostrada por algunos de los diseñadores en la elaboración del planteamiento. 
Mostramos cómo éste y otros estudios identifican las sugerencias situacionales que un 
delincuente utiliza en su toma de decisiones. Actualmente es posible construir un modelo 
de riesgo combinando diferentes modelos de sugerencias que ofrecer un valor real del 
riesgo ante robos para cada tipo específico de edificios, ubicación y distribución.”

A través de la crítica del formato fijo de SBD y destacando la gran importancia de la 
perspectiva del delincuente, Tim Pascoe estaba defendiendo en realidad el planteamiento 
adoptado en Holanda.  

El Certificado Policial de Casas Seguras de Holanda  

Este certificado se presentó a nivel nacional en 1996. El objetivo era, y aún es, 
reducir el delito (principalmente el robo, los delitos relacionados con los coches, robos en 
general, vandalismo, actos incívicos) y el miedo al delito a través del diseño ambiental, 
medidas arquitectónicas y endurecimiento del objetivo.  

Tanto el certificado británico como el holandés tienen como objetivo animar y 
apoyar al cliente (desde los inversores privados y propietarios a asociaciones de 
viviendas). Finalmente, tiene que ser el cliente quien demande las medidas de seguridad 
de los arquitectos y los diseñadores urbanísticos. SBD y el certificado policial ayudan a 
formular estas demandas de forma más clara y controlada. En este sentido, un certificado 
policial es únicamente un medio para mejorar la comunicación entre los clientes y los 
arquitectos/planificadores.  

El certificado holandés adoptó el lenguaje de patrón de Alexander (Alexander, 
Ishikawa y Silverstein, 1977) y se centra más en la planificación urbana y el entorno. La 
perspectiva de los delincuentes (Burik et al 1991, Korthals Altes y Van Soomeren, 1989) 
es otro fundamento de este planteamiento.  

El lenguaje del ámbito de la arquitectura fue escogido para desarrollar las 
directrices para la prevención del delito y la reducción del miedo. La misión era la 
elaboración de las directrices para casas nuevas y ya existentes, así como otras para 
entornos nuevos y ya existentes a todos los niveles espaciales / geográficos (planificación 
de distritos, distribución de los edificios, diseño de edificios, partes del edificio).  

También se elaboraron dos manuales – uno para vecindarios nuevos y otro para 
vecindarios existentes – cada uno con 50 requisitos (véanse: Certificado Policial de Casas 
Seguras y – la primera versión prototipo Korthals Altes en Woldendorp, 1994).  

Se tienen que comprobar cada uno de los 50 requisitos (OK: 1 punto; no OK: 0 
puntos), y finalmente se tiene que conseguir un número fijo mínimo para adquirir el 
certificado policial.  

El manual utiliza un formato de página muy estricto. Cada requisito se trata en 
páginas separadas.  

La influencia de la policía en este planteamiento ha disminuido recientemente. El 
certificado policial lo dirige actualmente el Centro Nacional para la Prevención del Delito y 
Seguridad (http://www.hetccv.nl/ ; una colaboración privada y pública gestionada por el 
Ministerio de Justicia y el Ministerio del Interior (Home Office), los aseguradores, la 
asociación de autoridades locales y la policía. El objetivo de la política del Centro Nacional 
es implicar a las ciudades en la aplicación y ejecución del enfoque. Si este objetivo está o 
no está conseguido es cada vez más cuestionable ya que cada pueblo y ciudad en Holanda 
puede decidir sobre sus políticas y enfoques. En contraste con la organización policial 
bastante centralizada, el conjunto de autoridades locales está muy descentralizado (unas 
450 pueblos y ciudades).  
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Véase el documento Planificación Urbana en el entorno habitado utilizando el 
Certificado Policial de Casas Seguras de Holanda de Armando Jongejan (Jongejan, 2007) 
para más información sobre el certificado policial holandés.

Evaluación de SBD y el certificado policial holandés  

Las evaluaciones de los programas inglés y holandés muestran muy buenos 
resultados. Los robos disminuyen drásticamente cuando se aplica este enfoque en un 
entorno nuevo o ya existente (Nauta 2004, ¡muestra un descenso de alrededor del 80% 
del riesgo de robos en domicilios!). Otros delitos de la oportunidad como el robo en 
general, el vandalismo y la violencia callejera también parecen disminuir después de la 
aplicación de estas teorías. Además, el miedo al delito se reduce significativamente con el 
uso de los certificados policiales.  

Sin embargo, el considerar estos tipos de certificados como un producto bueno y 
acabado es probablemente la mayor amenaza para ellos mismos. Después de su 
introducción en el ámbito nacional, estos certificados tuvieron un éxito evidente y fueron 
efectivos, pero después de unos cuantos años su efecto puede comenzar muy bien a 
decaer debido a los cambios en los modelos de delincuencia, las percepciones y los 
métodos de trabajo de los delincuentes, sin mencionar los cambios en la planificación, la 
arquitectura y la construcción que tendrán lugar en el futuro. De aquí, como todo 
producto, las iniciativas para la prevención del delito, SBD o el Certificado Policial de Casas 
Seguras de Holanda, también deben seguir un ciclo normal de vida (Berry y Carter 1992).  

Cuando los efectos de una iniciativa han ‘tocado fondo’, las personas a quienes 
corresponda tendrán que tomar una decisión razonada para ampliar la vida de su producto 
por medio de medidas de relanzamiento, proporcionando recursos adicionales o la 
renovación del planteamiento.  

Sin embargo, habría sido incluso más prudente definir el certificado y el manual como 
un proceso en vez de como un producto acabado desde el principio. El proceso consiste en 
negociaciones estructuradas entre los especialistas en prevención del delito y los 
arquitectos/planificadores que tienen como objetivo combinar las mejores experiencias y 
esfuerzos y la perspectiva de los expertos para evitar el delito y reducir el miedo. En este 
sentido es útil mantener las raíces de, por ejemplo, el certificado holandés y su manual:  

• investigación sobre la prevención del delito por medio del entorno;  

• emplazamiento específico y tipo de edificios para el análisis de delitos 
específicos;  

• incorporación de la perspectiva del delincuente y sus métodos de trabajo 
(‘entrevista de prevención’ del delincuente llevada a cabo por los agentes de 
policía; véase Burik 1991)).  

Los análisis y las entrevistas sobre delitos con los delincuentes deberán ser vistos 
como una parte esencial para mantener certificados como el SBD y el certificado holandés 
actualizados en un entorno (delictivo) cambiante. Teniendo esto en consideración, el gran 
desafío es no sólo “vender” más y más certificados, sino también crear un sistema – un 
proceso de investigación continuo – por el que la experiencia policial sistemática sobre los 
riesgos del delito y las percepciones y métodos de trabajo de los delincuentes sean 
utilizados para adaptar constantemente el tipo de certificado. Parte de este sistema 
debería ser una evaluación minuciosa y constante de los riesgos que las casas/entornos 
con certificado o sin él.  

Existen serias dudas sobre si Holanda todavía va por un buen camino. Retirando el 
planteamiento de la policía, uno de los principales factores de éxito también fue retirado. 
Si las autoridades locales holandesas y el Centro de Prevención del Delito y Seguridad 
podrán dedicar energía y experiencia suficientes para elaborar y mantener el sistema a 
largo plazo es muy cuestionable.  
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Un estándar europeo sobre diseño y delito  

Una iniciativa interesante a nivel europeo es el estándar europeo sobre reducción del 
delito por medio de la planificación urbanística y diseño de los edificios (CEN, TC325, ENV 
14383-2).  

¿Por qué la estandarización?  

Es importante un acuerdo voluntario entre países, instituciones y personas sobre lo 
que es un proceso o producto, lo que debería parecer, lo que debería hacer o cumplir. Para 
este fin, los estándares son un componente clave del mercado europeo unido. Pero por 
supuesto la idea de la estandarización puede también utilizarse dentro de un grupo 
multiagencia, ya que la estandarización facilita la comunicación entre los diferentes 
participantes que trabajan en un único proceso o que aplican un proyecto (por ejemplo, 
proyectos de prevención del delito). De esta forma los estándares facilitan la cooperación y 
la colaboración, haciendo los procesos más transparentes. Téngase en cuenta: seguir un 
estándar es algo que las personas y las organizaciones hacen de forma totalmente 
voluntaria: ‘la conformidad no es obligatoria’.  

A mediados de los noventa se decidió probar y diseñar un estándar general– en 
parte un estándar del proceso. Este estándar se centró en las opciones disponibles para las 
autoridades locales y regionales, planificadores urbanos, arquitectos y técnicos del ámbito 
de la construcción para reducir el delito y el miedo al delito junto con la policía, empresas 
de seguridad, aseguradoras, asegurados y residentes.  

Un estándar europeo para la reducción del delito y el miedo al delito por 
medio de la planificación urbanística y el diseño de edificios: TC 325  

CEN (Comité Europeen de Normalisation) es el organismo oficial que supervisa el 
desarrollo de nuevos estándares. Desde fuera, el proceso parece ser bastante fácil. Todo 
lo que se debe hacer es escribir un texto breve – unas 20 páginas – en el que se explique 
cómo se reducirá el delito y el miedo del delito por medio de la planificación urbana y el 
diseño. Sin embargo, este trabajo puede tardar unos 5-10 años ya que el 100% del 
consenso y el acuerdo de todos los países europeos y todas las organizaciones europeas 
participantes (policía, arquitectos, planificadores, seguridad y compañía de seguros) es 
esencial. Como ya se ha mencionado, un estándar es un acuerdo voluntario.  

El acuerdo político se alcanza en un comité oficial (Comité Técnico o TC) creado 
para elaborar el estándar. Los Grupos de Trabajo de Expertos hacen el trabajo real. En 
enero de 1996 el Comité Técnico 325 de CEN (TC325) mantuvo su primera reunión en 
Dinamarca. El objetivo del TC325 es:  

“la elaboración de los estándares europeos sobre diseño y planificación urbanística 
y los requisitos para la prevención del delito en zonas residenciales, casas nuevas y ya 
existentes, incluyendo tiendas, para asegurar el confort y la seguridad y minimizar el 
miedo a la violencia. Quedan excluidos los estándares sobre materiales de construcción y 
elementos de seguridad.” 

Se decidió organizar la tarea en Grupos de Trabajo:  

• WG 1 sobre terminología.  

• WG 2 sobre planificación urbana.  

• WG 3 sobre diseño urbano de viviendas, tiendas y oficinas, escuelas y otros 
tipos de edificio.  

• WG 4 sobre instalaciones de transporte público.  
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Estándar sobre planificación urbanística y reducción del delito  

Como ejemplo, nos concentraremos en el estándar formulado por el Grupo de 
Trabajo 2 sobre Planificación Urbana.  

El objetivo del Grupo de Trabajo 2 es proporcionar a aquellos involucrados en la 
planificación urbanística y la prevención del delito situacional – así como todas las partes 
implicadas, autoridades y residentes – asesoramiento, guía e información sobre la 
actuación efectiva multiagencia necesaria para minimizar el riesgo del delito y el miedo al 
delito. Es importante señalar que el texto del estándar europeo para la prevención del 
delito por medio de la planificación urbanística se debe utilizar en una situación concreta. 
Por ejemplo, un plan de edificación nuevo en los alrededores de París, un plan para la 
renovación de un viejo puerto en Ámsterdam o un plan para el centro en Berlín.  

Preguntas introductorias: ¿dónde, qué y quién?  

Aunque puede que haya una variedad de partes implicadas, en teoría, el 
planteamiento es siempre sencillo. Empieza respondiendo a tres preguntas:  

¿dónde? – identificar la localización exacta del área y el tipo de área;  

¿qué? – identificar los problemas del delito que suceden en la zona ya existente o 
los problemas que puedan suceder en esta zona nueva en el futuro;  

¿quién? – identificar a las partes implicadas en definir el problema y aplicar las 
medidas para prevenir y reducir los problemas asociados con el delito.  

Una vez respondidas estas tres preguntas, quedan dos cuestiones importantes por 
responder:  

• ¿Qué directrices se pueden ofrecer para las estrategias de CPTED, medidas y 
acciones que son necesarias y viables para hacer que una zona sea más segura? 
El estándar identifica varias directrices para las medidas y las acciones que 
podrían adoptarse.  

• ¿Cómo se aplicarán y ejecutarán estas estrategias, medidas y actuaciones de 
CPTED? ¿Cúal será el proceso de cooperación en el que participarán todas las 
partes?  

Proceso  

La idea principal de este estándar europeo es que un grupo constituido por todas 
las partes (por ejemplo, policía, planificadores, autoridades, contratistas, residentes) 
debería elaborar un plan concreto para edificar o reformar Londres, Madrid o Amsterdam. 
Las partes después debatirán el riesgo de posibles delitos y una lista de estrategias. Un 
equipo del proyecto, el equipo de trabajo o el grupo de trabajo es la plataforma para este 
debate. Se escogerá un conjunto definitivo de estrategias y medidas concretas se escogerá 
según las preferencias espaciales, temporales, presupuestales y personales; las medidas 
definitivas las recomendará el grupo de trabajo a una autoridad responsable para que 
tome la decisión final.  

El estándar presenta un método paulatino que ayudar y apoyar un proceso efectivo 
y eficiente de aplicación, ejecución y evaluación. Esta parte del estándar se basa en los 
estándares internacionales relacionados con la gestión de calidad (ISO 9000 series).  

Se presenta un esquema que muestra los pasos esenciales, como por ejemplo la 
realización de una declaración general de misiones para un plan o proyecto por las 
autoridades responsables. Estas autoridades deben iniciar un proceso con el objetivo de 
prevenir el delito y el miedo al delito en un entorno nuevo o ya existente.  
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Si no existiese ya, se establecerá un grupo de trabajo multidisciplinar que incluya a 
representantes de las partes implicadas en este proceso concreto de diseño / planificación. 
El grupo de trabajo seguirá un proceso que incluya seis pasos bien definidos:  

Paso 1: analizar; analizar la actuación para la reducción del miedo y la prevención 
del delito en un presente o futuro del entorno especificado en la declaración de 
misiones.  

Paso 2: objetivos; el grupo de trabajo definirá de forma más precisa los objetivos 
marcados y el tiempo en el que deberían conseguirse (plan de proyecto, hitos).  

Paso 3: plan; el grupo de trabajo diseñará un plan que contenga: una propuesta de 
lo que es probable que suceda en un futuro cercano si no se adoptan medidas para 
prevenir el delito y/o el miedo al delito; las estrategias probablemente más 
efectivas para conseguir los objetivos de seguridad formulados en el paso 2; las 
medidas y actuaciones que se adoptarán incluyen costes y efectos anticipados. El 
grupo de trabajo presentará el plan para las autoridades y las partes responsables.  

Paso 4: decisión adoptada por las autoridades(locales o regionales);

Paso 5: Actuación y aplicación;

Paso 6: Comprobación y acción correctiva; en caso de que surjan problemas 
asociados con el delito y/o el miedo al delito a un nivel aceptable, las autoridades 
deciden sobre una posible actuación correctora, como por ejemplo medidas de 
prevención del delito adicionales o una renovación posterior de la zona. 

 Resumiendo, este estándar sobre la reducción del delito y el miedo al delito por 
medio de la planificación urbana presenta al usuario:  

ideas sobre cómo detener y prevenir el delito por medio de la planificación urbana;  

un procedimiento sobre cómo organizar el proceso de CPTED de la mejor forma 
posible.  

Una vez más, este estándar NO es una ley; no es obligatorio utilizar el estándar. 
Pero si un grupo de partes implicadas o autoridades locales / regionales está encargado de 
un proyecto de edificación concreto, pueden estar de acuerdo en la utilización de este 
estándar. Desde el momento en que el estándar se convierte en un “código voluntario” 
seguido por todas las partes del proyecto.  

CONCLUSIÓN  

El delito y el miedo al delito son problemas graves en la Europa moderna. Se han 
creado nuevos planteamientos para reducir y prevenir el delito (sentimiento de inseguridad) en 
décadas recientes. Uno de esos planes se basa en la experiencia que los tipos concretos de 
delito como el robo en viviendas, delitos contra los coches, violencia callejera, vandalismo, 
incendios y robos en general, así como el miedo al delito, se pueden reducir modificando la 
oportunidad del delito en zonas habitadas. Este planteamiento tiene el nombre de Prevención 
del Delito a través del Diseño Ambiental (CPTED) o Designing Out Crime (DOC).  

En un principio, el planteamiento de CPTED/DOC fue obstaculizado por varios 
problemas graves. Se han aprendido tres lecciones valiosas (pros y contras) se han 
aprendido a partir de estos problemas iniciales.  

• La primera lección fue que algunos autores perdieron la pista del factor humano, 
la parte social. Poniendo demasiado énfasis en el entorno físico, estos autores 
olvidaron al delincuente y a la víctima. Una ciudad más segura es el resultado de 
una política de seguridad que tiene como objetivo el entorno físico y social.  

• La segunda lección fue que algunos profesionales se centraron completamente en 
la planificación urbana y el diseño arquitectónico, olvidando que cada nuevo barrio 
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construido o zona pública necesita un buen mantenimiento de los edificios. Sin 
mantenimiento todos los planes y diseños se deteriorarán y se estropearán.  

• Una tercera lección fue que en un principio, todos los grupos de profesionales 
de la prevención del delito estaban demasiado ilusionados con ganar la batalla 
por si mismos. Llevó algún tiempo antes de que la prevención del delito fuese 
vista como una responsabilidad conjunta de diferentes sectores de la sociedad, 
por lo tanto, se necesita una amplia colaboración de las autoridades públicas, 
políticos, el sector privado y de voluntarios, policía, residentes, planificadores 
urbanos, arquitectos y el sector del mantenimiento.  

Todos estos problemas iniciales ya se han superado, dando lugar a lo que a 
menudo se llama ‘la segunda generación de designing out crime’. CPTED/Designing out 
crime es una política de prevención del delito real, efectiva y madura.  

En este documento, hemos considerado los fundamentos teóricos de este 
planteamiento y hemos visto ejemplos de enfoques que intentan incorporar la teoría y la 
práctica de CPTED a la política diaria de organismos locales, regionales y nacionales 
implicados en conseguir que el derecho básico de cada ciudadano europeo se cumpla, 
según se manifestaba en la Carta Urbana Europea: vivir en “una ciudad segura y libre, en 
la medida de lo posible, del delito, la delincuencia y la violencia”.

De los ejemplos presentados en este documento podemos aprender lecciones 
valiosas y prácticas.  

Un ejemplo – el delito, el miedo al delito y los actos incívicos en inmuebles de 
altura – mostraba que CPTED en este caso es parte de una ‘iniciativa de un billón de 
Euros’ para demoler y reconstruir / renovar estos inmuebles. Estos problemas relacionados 
con los delitos pueden que no se resuelvan claramente por una o por alguna de las partes, 
entre estas la policía, las autoridades locales, las asociaciones de viviendas, residentes o 
arquitectos y los contratistas. Un planteamiento de colaboración es por lo tanto un 
requisito previo para una actuación efectiva.  

Lo mismo sucede con los planteamientos para reducir el miedo al delito/ sentimiento 
de inseguridad. Incluso aunque la relación entre el miedo al delito y el riesgo real del delito a 
veces no es coherente o incluso no existe, el miedo constituye un problema social en si 
mismo ya que reduce la calidad de la vida urbana (miedo a salir, evitar lugares, etc.). Los 
planteamientos europeos han demostrado que factores como ‘la presencia o ausencia de 
personas’, ‘la función de un área’, ‘visibilidad y vigilancia’, ‘diversidad’ y ‘gestión y 
mantenimiento de la ciudad’ influyen decisivamente en el miedo. Las medidas físicas y 
técnicas tienen un gran impacto y en este sentido se puede incluso argumentar que el miedo 
al delito no es un tema de la policía sino más bien de los arquitectos, urbanistas, gestores de 
urbanismo y la prensa. De nuevo un planteamiento de colaboración es necesario para 
disminuir los niveles de miedo.  

Este planteamiento de colaboración está incorporado totalmente en nuevos 
esquemas e iniciativas como el Certificado Secured by Design Label (Reino Unido), el 
Certificado Policial de Casas Seguras (Países Bajos) y el Standard europeo para la 
reducción del delito y el miedo al delito por medio de la planificación urbanística y el 
diseño (CEN, TC325). Estos planteamientos de certificación y estandarización están 
claramente más allá del simple planteamiento de CPTED de endurecer el objetivo. Los 
certificados policiales europeos y el estándar europeo son paquetes completos que 
contienen medidas técnicas, físicas, sociales y organizativas para reducir el delito y el 
miedo al delito. Creemos que éste es el camino que debemos seguir.  

Estos ejemplos de Europa muestran que la Prevención del Delito a través del 
Diseño Ambiental (CPTED) y Designing Out Crime (DOC) son planteamientos exitosos y 
efectivos para reducir el delito y el miedo al delito. Sin embargo, CPTED y DOC se centran 
principalmente en medidas físicas.
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Las experiencias europeas – véanse los puntos sobre edificios altos y el miedo al 
delito – muestran que las medidas físicas deben estar unidas a las medidas sociales.

Otro punto importante es: organizar y estructurar el proceso de colaboración para 
la reducción o la prevención del delito. Los certificados policiales y el estándar europeo 
proporcionan ejemplos de negociación estructurada y de procesos de aplicación.  

Por lo tanto, el planteamiento más efectivo se debe basar en tres elementos:  

• los planteamiento físicos como CPTED y DOC se centran en la arquitectura, la 
planificación urbanística, el endurecimiento del objetivo, etc.  

• los planteamientos sociales se centran en las víctimas, los delincuentes, los 
guardas, las autoridades locales y el mantenimiento, etc.  

• los planteamientos organizativos se centran en la estructuración del proceso de 
colaboración para aplicar las medidas.  

Anteriormente hemos llamado a este planteamiento SCRIPT: Reducción del Delito 
Situacional en la Teoría de la Colaboración.  

Por lo tanto el desafío es convencer a las autoridades nacionales, locales y 
regionales de que CPTED/designing out crime es una opción importante. El delito se puede 
reducir por medio de la planificación urbanística y la arquitectura. Para poder utilizar este 
planteamiento, las autoridades deben saber qué hacer; los ingredientes, medidas, mejores 
prácticas y por último pero no menos importante, las autoridades deben saber cómo 
hacerlo, su aplicación y el procedimiento.  

Las mejores prácticas, el conocimiento y las experiencias tendrán que difundirse en 
cada país a través de Europa e incluso a nivel mundial. Lo que es necesario es la 
transferencia y la distribución de informes, folletos y CD-roms que contengan mejores 
prácticas, una página web o un punto de información.  

Existe una buena estructura para este intercambio por medio de la organización a 
nivel mundial y una red especializada en CPTED: la Asociación Internacional CPTED (ICA; 
www.cpted.net), delegaciones independientes en continentes y países (por ejemplo Latín 
América; www.cpted.cl; la Asociación Europea Designing Out Crime E-DOCA; www.e-
doca.eu o en el Reino Unido la Asociación; www.doca.org.uk).

La cuestión de cómo aplicar un proyecto de designing out crime en su ciudad o 
pueblo se ve respondida por los instrumentos que explican cómo estructurar un proceso 
de edificación o planificación e incorporan la prevención del delito.  

En el Reino Unido, Holanda y Francia ya hay ejemplos de estos instrumentos y, por 
último pero no menos importante, se puede buscar en las organizaciones y páginas web 
mencionadas anteriormente.  
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